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Introducción 

En años recientes, la violencia política de género ha vuelto en un tema alarmante 

adquiriendo notable visibilidad e impacto particularmente en el contexto de los procesos 

electorales. Este tipo de violencia no se ha quedado en un tema internacional, sino que su 

impacto trasciende al ámbito local identificando una amplia variedad de agresiones, 

descalificaciones, la manipulación o el sesgo informativo, la difusión de noticias falsas 

(fake news) y ataques directos a la integridad, así como la reputación de las mujeres que 

deciden participar en las elecciones de su comunidad. Estas muestras de agresión 

distorsionan la percepción pública, establecen una agenda mediática, influyen en la toma 

de decisiones en los votantes y como resultado, debilitan y lastiman la calidad de la 

democracia de un país. 

Castillo y Torres (2019) reflexionan sobre el papel que juegan los medios como 

transmisores de acciones que refieren a la violencia política de género, al reproducir con 

una importancia significativa las acciones de agresión y no visibilizar las acciones de 

reconocimiento de la actividad de la mujer en la política en México. La cobertura 

mediática prioriza frecuentemente los ataques, agresiones y genera controversia sobre el 

reconocimiento y la valoración del desempeño de las mujeres en la política generando 

una tendencia mediática con narrativas sesgadas que contribuyen a la invisibilización de 

los logros de las mujeres. 

En este contexto, la presente investigación tiene como objetivo analizar e 

identificar el papel que tiene los medios locales en la generación y difusión de la violencia 

política de género ya que, son los medios de comunicación, en especial la prensa escrita, 

la primea forma de contacto entre la ciudadanía y la información política. La forma en la 

que se trabajan y muestran los acontecimientos influyen significativamente en la 

percepción pública sobre los procesos electorales, los partidos y las candidatas o 

candidatos. En particular, los encabezados y las primeras planas de los periódicos y 

medios en general se han convertido en un elemento crucial en la construcción del 

discurso mediático ya que son ellos los responsables de interpretar la información, 

sintetizarla y priorizan los datos que llegaran a la audiencia. Por lo que la selección de 

palabras clave y frases llamativas de impacto pueden condicionar la manera en la que se 
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entienden los eventos políticos y la formar en la que participan, en este caso, las mujeres 

dentro de ese espacio. 

Analizar el tratamiento de la información que emplean los medios locales para 

captar la atención e interés del público en general respecto a la participación de las 

mujeres en los comicios de elección popular es fundamental para comprender la dinámica 

de la violencia política de género en la prensa. Los encabezados, textos e imágenes que 

enmarcan la portada de una publicación no solo reflejan las tendencias informativas, sino 

que construyen narrativas que pueden influir en la toma de decisiones de los votantes. La 

caracterización de este tipo de agresiones o manifestaciones violentas permitirá no solo 

identificar patrones discursivos y de conducta, sino que también podremos conocer los 

alcances e impacto que estas herramientas mediáticas tienen en la esfera pública. 

El estudio se centrará en el análisis de las portadas de los periódicos El Sol de 

Puebla, Milenio y Síntesis durante el periodo comprendido entre el 2 de marzo y el 30 de 

mayo de 2024 durante el proceso electoral del 2024. A través de esta revisión, se busca 

identificar los discursos mediáticos que contienen manifestaciones de violencia política 

de género. En este sentido, la investigación contribuirá a la comprensión de la dinámica 

de la violencia política de género en los medios de comunicación locales y permitirá 

establecer un marco de referencia para el desarrollo de estrategias orientadas a mitigar su 

incidencia. 

El análisis de estos materiales periodísticos no solo permite documentar 

tendencias informativas, sino que también facilita la identificación de patrones 

discursivos que pueden influir en la toma de decisiones de los votantes y en la 

consolidación de la cultura política en el estado de Puebla.  

Además, la identificación de estas agresiones contribuirá al debate académico 

sobre la comunicación política y la violencia de género, proporcionando información 

valiosa para la formulación de mejores políticas públicas y el fortalecimiento de las 

estrategias que promuevan un entorno mediático equitativo y libre de violencia para las 

mujeres participantes del ámbito político.  

En última instancia, esta investigación aspira a generar conocimiento que no solo 

enriquezca el campo de los estudios sobre comunicación y política, sino que también 
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tenga un impacto tangible en la promoción de una cobertura periodística más justa y en 

la erradicación de la violencia política de género en México. 

Antecedentes 

La violencia política en el ámbito digital ha emergido como una problemática 

relevante en México ocasionado tensiones en el ámbito social y político afectando 

principalmente a las mujeres en espacios de elección popular esto a raíz de la creciente 

participación de las mujeres en la política. En México, la reforma constitucional político-

electoral de 2014, en el artículo 41 obliga a los partidos políticos, garantizar la paridad 

entre géneros, en candidaturas a legislaturas federales y locales por lo que la mitad de las 

candidaturas deberán ser ocupadas por mujeres y así erradicar la exclusión. 

Con información del portal del Centro de Investigación en Política Pública en 

2018, México cuenta con un Congreso paritario, con el 48 por ciento de mujeres en la 

Cámara de Diputados y el 49 por ciento en el Senado de la República, así como el mayor 

número de secretarias de Estado en la historia del país, con nueve de 19 secretarías 

encabezadas por una mujer, 47 por ciento (IMCO, 2021). 

Lo anterior, demuestra el aumento de la participación política de las mujeres. Las 

iniciativas como las cuotas también pueden desencadenar resistencia y reacciones 

violentas (backlash) contra la integración política femenina. Estas reacciones van desde 

actos explícitos de violencia y acoso, hasta el sexismo en los medios de comunicación y 

las redes sociales, que están dirigidas contra las mujeres por ser mujeres y tienen el 

propósito de forzarlas a retirarse de la vida política (Krook, 2015; Krook y Restrepo 

Sanín, 2014). Aunque existe una Ley General en Materia de Delitos Electorales y una 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia no tipifica la 

violencia política de género a través de redes sociales por lo que denunciar, perseguirla y 

sancionarla no ha sido fácil. 

El objetivo principal de esta investigación es visibilizar la violencia política en 

razón de género desde el sistema teórico, conceptual y normativo, con el fin de construir 

un marco analítico de este tipo de violencia en su forma mediática en el contexto social, 

haciendo un análisis de las portadas del Estado de Puebla para el 2024. Se busca 

identificar no solo los patrones de agresión, sino también el impacto psicológico y social 



9 
 

que este tipo de violencia en redes sociales genera en las víctimas y así contribuir con 

información que ayude al entendimiento de este tipo de manifestaciones en el país. 

Este tipo de investigación radica en la necesidad de abordar un tema que afecta de 

manera desproporcionada a las mujeres en la política, desde su afiliación a un partido, su 

búsqueda por un cargo de elección popular y ya en funciones, la cual se ha visto agravada 

por la llegada y el uso de la tecnología digital. Las implicaciones de la violencia política 

digital son profundas, influyendo directamente en la participación activa de las mujeres 

en la toma de decisiones e incluso en la formulación de políticas públicas. Este estudio 

no solo desea hablar sobre los desafíos enfrentados por las servidoras públicas, sino 

también contribuir a la creación de estrategias que permitan visibilizar, concientizar y 

mitigar esta forma de violencia.  

Planteamiento del Problema 

La violencia contra las mujeres y las niñas se ha convertido en una situación cada 

vez más alarmante convirtiéndose en un problema de salud y de derechos humanos (ONU 

Mujeres, 2015). Las mujeres son objeto de violencia en varios ámbitos (hogar, 

comunidad, instituciones gubernamentales, ámbito productivo y educativo), en distintas 

etapas de su vida (infancia, adolescencia, edad adulta y vejez) y en diferentes relaciones 

(de noviazgo y conyugales). Son además objeto de múltiples tipos de violencia (física, 

sexual, emocional, psicológica, socio-económica, prácticas tradicionales en su contra) 

(Frías, 2014). 

La violencia política de género es un fenómeno complejo surgido por el auge de 

las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en el contexto de los 

procesos electorales. Esta forma de violencia se manifiesta a través de discursos que 

buscan desacreditar, desinformar e incluso silenciar a los opositores políticos. Este tipo 

de manifestaciones no solo afecta a los políticos y candidatos, sino también a los votantes, 

reduciendo la participación democrática y alterando la percepción pública sobre el 

proceso electoral. 

Es fundamental considerar cómo la cobertura mediática local influye en la 

percepción de este tipo de actos. Teorías como la agenda-setting y el framing son 

esenciales para entender esta dinámica. La teoría de agenda-setting postula que los medios 
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de comunicación tienen el poder de determinar qué temas se consideran importantes en 

la discusión pública. 

En el contexto de la violencia política digital, la cobertura mediática puede 

amplificar ciertos discursos o narrativas que favorecen la polarización y el conflicto, en 

lugar de promover un diálogo constructivo. Por su parte, el framing se refiere a como un 

tema es presentado en los medios y como este influye en la audiencia. A través de 

diferentes espacios de divulgación, los medios locales pueden, intencionada, consciente 

o inconscientemente, validar comportamientos de violencia política, afectando así la 

percepción del electorado y el papel de los actores involucrados. 

Varios estudios han explorado el papel de los medios locales en la cobertura de 

electoral y su relación con la violencia política. Montes de Oca (2016) subraya cómo las 

redes sociales se han convertido en un espacio crucial para la movilización política, pero 

también en un medio donde se perpetúan discursos de odio y desinformación. Al respecto, 

menciona que “las redes sociales se han convertido en una herramienta importante para 

la organización y la movilización de movimientos sociales en todo el mundo” (p. 14). Los 

estudios previos han demostrado que la cobertura mediática puede jugar un papel 

ambivalente: por un lado, puede ser un vehículo para construir materialmente el debate 

público; por otro, puede facilitar la difusión de violencia y odio, afectando la percepción 

pública de las mujeres en los procesos electorales. 

Además, la representación política femenina representa un aspecto crítico en el 

análisis de la violencia política. Las mujeres políticas no solo enfrentan discriminación y 

violencia psicológica, sino que se encuentran también en el centro de una retórica 

antifeminista que busca deslegitimar su participación. Montes de Oca (2016) sugiere que 

“a través de discusiones secundarias los discursos antifeministas se cuelan en las 

discusiones de las redes sociales. Esta oposición se puede entender como una respuesta 

al cambio social y cultural que ha experimentado la sociedad en las últimas décadas” (p. 

4). La política en los medios y en el ámbito digital tiende a amplificar las voces que 

perpetúan estereotipos y limitaciones de género, lo que, a su vez, refuerza la exclusión de 

las mujeres en la esfera pública. 

A pesar de que se ha avanzado en la comprensión de estas dinámicas, existen 

vacíos significativos en la literatura que requieren mayor atención. La intersección de la 



11 
 

violencia política digital, la cobertura mediática local y la representación de género ofrece 

un campo fértil para la investigación adicional. Es vital que futuros estudios analicen 

cómo las diferentes formas de violencia afectan de manera diferenciada a hombres y 

mujeres en la arena política, así como el papel que juegan los medios locales en la 

construcción de estas narrativas. Asimismo, es necesario considerar el contexto cultural 

específico de México, donde los fenómenos de violencia e inseguridad han constituido 

un telón de fondo para el desarrollo de la vida política. 

La literatura existente, aunque poca, ofrece un panorama valioso para entender 

cómo las dinámicas de la violencia política interactúan a la hora de la cobertura por parte 

de los medios y la representación de género en México. La importancia de integrar las 

teorías de agenda-setting y framing, junto con un análisis crítico de los discursos 

mediáticos, pone de manifiesto la necesidad de adoptar un enfoque multidimensional en 

el estudio de este fenómeno. La combinación de estas teorías proporciona una base sólida 

para explorar cómo los actores políticos y los medios de comunicación pueden contribuir 

a un espacio político más inclusivo y menos violento, donde la diversidad de voces, 

incluyendo las de las mujeres, sea efectivamente escuchada e integrada en el discurso 

público. 

Justificación 

Al momento de abordar la violencia debemos ser conscientes de la gran variedad 

de definiciones que podemos encontrar, así como las diferentes manifestaciones o 

variantes de las que se desprenden. Cada señal de violencia presenta características que 

pueden relacionarlas unas con otras o incluso dependido desde que disciplina se esté 

abordando su estudio puede resultar en un significado diferente. 

 Un ejemplo de lo anterior, lo encontramos cuando a la violencia contra la mujer 

se titulaba incorrectamente como violencia intrafamiliar y no es hasta que, en México, el 

1 de febrero de 2007, se publicó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (Ley General de Acceso) en donde por vez primera se visibilizaron 

los diversos tipos de violencia que transgreden los derechos humanos de niñas, mujeres 

y adolescentes. 
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 Así se demuestra el nacimiento de un enfoque especializado que busca visibilizar, 

clasificar y tipificar la violencia que se ejerce en razón de género estableciendo dos 

formas generales de violencia una primera de forma explícita o sobrentendida que se 

presenta de forma física, verbal y psicológica directa y una segunda forma con carácter 

privativa, enfocada a la moral, económica o simbólica. Y el objeto de esta investigación 

nos enfocaremos en analizar el tema de la violencia digital especialmente en el ámbito 

político. 

 Es importante mencionar que la violencia de género no es exclusiva de los actos 

físicos como lo golpes o malos trataos en la definición establecida en la Ley General de 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su última reforma 

del 26 de enero de 2024 establece que es cualquier acción u omisión, basada en su género, 

que le cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte tanto en el ámbito privado como el público. 

Es así como en su capítulo IV Ter se estableció la violencia digital y mediática a 

toda acción dolosa dirigida a una mujer a través o utilizando las tecnologías de la 

información y la comunicación en la que, mediante la utilización de recursos fotográficos, 

de videos o texto sean reales o simulados y que no tengan la autorización previa causen 

mediante la exposición de la intimidad, la privacidad o dignidad de las mujeres daños 

psicológicos o emocionales violar el derecho de una persona a vivir sin coacciones. 

Para la Organización de las Naciones Unidas (ONU Mujeres, 2018) establece que 

“La violencia política en razón de género existe cuando se realiza un daño que viola los 

derechos políticos de un grupo o individuo basado en su identidad de género”. 

“Esta violencia está oculta y muchas veces no es reconocida como tal, y causa de 

la mayoría de violencias directas, no hay sujeto agresor (personas, grupos o instituciones) 

perceptible que se pueda identificar fácilmente y tampoco se puede responsabilizar a 

nadie en concreto todo está configurado en un sistema o estructuras que permiten la 

injusticia en el mundo. (…) Esta es una violencia de los sistemas (hambre, miseria, 

analfabetismo, incultura, dependencia, desigualdades de género, contaminación), sus 

causas, mecanismos, y resortes están en muchas ocasiones, velados por otras 

circunstancias que, además, hacen que sean más difícilmente perceptibles por los seres 

humanos. (Moreira, 2012, p. 45) 
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La investigación se desarrollará en cinco capítulos, que abordaran de manera 

integral la problemática sobre la violencia política de género, particularmente desde la 

expresión mediática, en el contexto del estado de Puebla en el proceso electoral de 2024. 

El primer capítulo se centra en la construcción del marco teórico que sustenta este 

trabajo de investigación. Se plantean los enfoques teóricos sobre la función pública, las 

conceptualizaciones de la violencia de género, así como, de manera específica la violencia 

política en razón de género. Permitiéndonos comprender la evolución y el debate 

conceptual en torno a estas manifestaciones. 

El capítulo dos aborda el contexto normativo y fáctico de la violencia de género 

en México, con énfasis en el estado de Puebla. Ubicaremos la problemática a nivel 

nacional de la violencia de género contra la mujer y la violencia política en razón de 

género. Revisaremos el marco normativo internacional, nacional y del estado, además, 

los principales instrumentos legales que ayudan a prevenir, sancionar y erradicar esta 

forma de violencia. En particular, uno de nuestros instrumentos de análisis es, el protocolo 

para atender la violencia política contra las mujeres en razón de género, para exponer las 

acciones u omisiones que pueden constituir manifestaciones de violencia política 

apoyándonos en las definiciones y características establecidas por las autoridades 

electorales, entes gubernamentales, derechos humanos y organizaciones internacionales. 

El capítulo tres presenta el marco analítico de la violencia en razón de género en 

su forma mediática, es decir, tal como se expresa y reproduce en los medios masivos de 

comunicación. Este apartado incluye la metodología a emplear para realizar el análisis de 

contenido y parámetros aplicados para sistematizar y clasificar las manifestaciones de 

violencia simbólica o discursiva en las primeras planas de tres periódicos locales, El Sol 

de Puebla, Milenio y Síntesis durante el periodo del 22 de marzo al 30 de mayo de 2024.  

En nuestro cuarto capítulo se presentarán los resultados tras el análisis de las 

portadas. Siete elementos indicativos nos permitirán observar la forma en que los medios 

jerarquizan la información sobre las mujeres en la vida política, las formas en la que la 

cobertura refuerza estereotipos de género o invisibilizan su participación. 

Finalmente, el capítulo cinco expone las conclusiones de la investigación, a partir 

de los hallazgos empíricos y el contraste con el marco teórico y normativo, se ofrece una 
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reflexión crítica sobre la forma en que los medios impresos locales contribuyen 

consciente o inconscientemente a la reproducción de la violencia política de género.  

Objetivo general 

Identificar la violencia política en razón de género desde el sistema teórico, conceptual y 

normativo. 

Pregunta de investigación  

¿Cómo se identifica la violencia política en razón de género en su forma mediática desde 

el contexto social en el Estado de Puebla para el 2024? 

Hipótesis  

La identificación de la violencia política en razón de género desde un marco 

analítico en su forma mediática para el caso del Estado de Puebla, evidencia que a pesar 

del incremento de la participación de la mujer en la política y del respaldado jurídico a 

nivel local, nacional e internacional, los medios de comunicación continúan con la 

reproducción de dinámicas de segregación, desigualdad y minimización. Con la revisión 

de 42 portadas de medios locales (El Sol de Puebla, Milenio y Síntesis) en el Estado de 

Puebla, en el periodo del 22 de marzo al 30 de mayo de 2024 se demostrará que la difusión 

mediática de la participación de la mujer en el ámbito político es limitada y sesgada lo 

que refuerza de forma estructural la violencia en contra de la mujer en el ámbito político. 

Preguntas 

¿Cómo es la participación política de las mujeres en Puebla? 

¿Cuál es la percepción de las mujeres que hacen política y la violencia política de género? 

¿Cómo abordan los medios de Puebla los temas de violencia política de género? 

 

 



15 
 

Objetivos Específicos 

1. Describir el marco teórico de la violencia política de género, de la función pública, 

conceptualización sobre violencia de género y perspectivas de la violencia política de 

género. 

2. Contextualizar la dinámica de la violencia y la violencia en razón de género en México 

focalizado en Puebla a partir de datos púbicos. 

3. Identificar el marco normativo internacional, nacional y estatal de la violencia en razón 

de género.  

4. Sugerir un marco analítico de la violencia en razón de género en su forma mediática en 

el contexto social, haciendo un análisis de las portadas del Estado de Puebla en el año 

2024. 
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Capítulo 1. Marco teórico de la violencia política de género, de 

la función pública, conceptualización sobre violencia de género 

y perspectivas de la violencia política de género. 

A lo largo del tiempo y de manera sistemática las mujeres han vivido condiciones de 

desigualdad e inequidad, lo que ha caracterizado la formación de grupos sociales que 

promueven la salvaguarda de la dignidad individual y colectiva. (Martín, Valobra y 

Giordano et al, 2019) especifican que un problema importante es la violencia que se ejerce 

en el ámbito político ya que es la dominación de los espacios públicos que conlleva una 

toma de decisiones o de poder.  

El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia implica atenderla en sus 

múltiples modalidades y causas. Organismos internacionales como la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas en México (ACNUDH) y regionales, como la 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL), han reconocido los esfuerzos en 

América Latina para combatir la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, tanto 

el privado (doméstico y familiar) como el público (violencia comunitaria). 

Para el caso de México, las mujeres en la política se han posicionado como parte 

de su lucha por los derechos humanos y políticos, ya que han ocupado espacios de toma 

de decisión lo que permite avanzar a una paridad sustantiva debido al género (Albaine, 

2016). La Cámara de Diputado define la equidad de género como el principio que, 

conscientes de la desigualdad existente entre mujeres y hombres, permite el acceso con 

justicia e igualdad de condiciones al uso, control, aprovechamiento y beneficio de los 

bienes, servicios, oportunidades y recompensas de la sociedad; lo anterior con el fin de 

lograr la participación de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la 

vida social, económica, política, cultural y familiar.” (Unicef-Conmuje, 1998, p. 4) 

Con ello, para lograr disminuir las brechas de la desigualdad, la violencia en todas 

sus formas, pero principalmente en el ámbito público y político, es necesario trabajar por 

una paridad política, que en términos de Carmen Alanis (2018) la define en dos vertientes; 

vertical y horizontal por la composición de las estructuras orgánicas del sector público 

(incluidos partidos políticos) y la sociedad en general, que impiden el acceso a las mujeres 

a ocupar cargos públicos o las menoscaban para hacerlas desistir de no participar. En 
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términos horizontales, significa que la paridad debe aplicarse en todo el territorio y a 

todos los niveles, es decir, las y los presidentes municipales y suplentes deberán contar 

con el 50 por ciento de mujeres en cargos públicos, así como regidurías, sindicaturas y 

estructuras de gobierno. 

Esta democracia paritaria va acompañada del ejercicio pleno de los derechos de 

las mujeres, la construcción de esquemas de participación en la vida pública y la 

correspondencia de las normas formales en el ejercicio del propio derecho. Por ende, la 

función de la democracia es redistribuir el poder para garantizar a los individuos un 

ejercicio de sus derechos y principios como la libertad, la igualdad y la justicia social.  

De acuerdo con la Asociación de Internet.mx al final del 2019 existían en México 

79.1 millones de internautas, lo que representa un 67% de penetración entre la población. 

El 64% de las personas usuarias de Internet permanece conectada las 24 horas, 

principalmente a través de un smatphone (89%) y su principal uso para acceder a las redes 

sociales (89%).  

Así en el presente capítulo se conceptualizan los términos teóricos en función de 

la violencia política de género, la función pública entendida como el espacio de disputa 

de las mujeres para la toma de decisiones, y los principios que derivan de la democracia 

paritaria. Todo ello, en función de las tecnologías de la información que funcionan como 

el nuevo espacio político de disputa ya que este nuevo rol representa un acierto para la 

participación ciudadana e información.  

1.1 Enfoques teóricos de la función pública 

La función pública se conceptualiza como la actividad que realiza la 

Administración Pública para alcanzar sus objetivos, es decir, las acciones que desempeña 

de manera directa o delegada a otros actores o instituciones, para cumplir su fin, que es 

el interés general de la ciudadanía.  

En México, el concepto de función pública en materia normativa se define en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dentro del concepto de 

Administración Pública como el conjunto de órganos administrativos que sirven al interés 

general debiendo su actividad estar regida por los principios de eficacia, jerarquía, 
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Legislativa 

•Creación y aprobación del marco 
normativo ejercida por el Poder 
Legislativo

Jurisdiccional 

•Ejercida por los órganos del Poder Judicial

Administrativa

•Funciones públicas administrativas de 
nuevo cuño que emergen con identidad 
propia como independientes, figuran la 
de fiscalización o control, la electoral, la 
de regulación monetaria y la registral

Gobierno

•Funciones públicas que ejercen sobre la 
atención de las necesidades básicas y los 
derechos fundamentales de las personas.

descentralización, desconcentración y coordinación, y con sometimiento y cumplimiento 

pleno a la Ley y al Derecho (CPEUM, 1978). 

Jorge Fernández (2023) identifica a la función pública como el régimen jurídico 

de las relaciones entre el Estado y las personas, donde desarrollan sus actividades y 

prestan servicios que atienden derechos o necesidades básicas; por ello es el espacio 

público donde existen reglas del juego que permiten tomar decisiones a través de 

ejercicios de poder y elección.  

Con ello, el concepto reúne las funciones propias del Estado consideradas como 

públicas legislativa, administrativa, jurisdiccional y de gobierno; sobre tres dimensiones.  

Esquema 1. Funciones y Dimensiones de la Función Pública  

  

Fuente: Elaboración propia  

Esta triple dimensión quiere decir que el poder y las funciones se atribuyen a los 

cargos ubicados en entidades públicas, pero son las personas quienes lo ejercen y 

materializan en actos concretos. 

Así, la función pública también es cualquier actividad temporal o permanente que 

realiza una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado en cualquier de sus 

niveles jerárquicos; nacional, estatal o municipal. 

Dimensión 
Orgánica 

• Organización 

Dimensión 
Funcional 

• Facultades, 
Competencias, 
Atribuciones o 
Actividades

Dimención 
Personal 

• Personas Servidoras 
Públicas 
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En sentido objetivo la función pública puede definirse como el conjunto de 

deberes, derechos y situaciones que se originan entre el Estado y sus servidores, es decir, 

el régimen jurídico aplicable a éstos 

Los fines de la función pública son el Servicio a la Nación, de conformidad con 

lo dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de mayores niveles de eficiencia 

del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 

y optimizando el uso de los recursos públicos (López, 2020). 

El Estado es entendido como el conjunto de instituciones y es ahí donde radica la 

importancia de su conformación y cómo se estructuran en la práctica, debido que las 

instituciones son las que llevan a cabo los objetivos del gobierno y reflejan la 

Administración Pública que se da en el momento con las políticas públicas, aunque 

perduren en el largo plazo las prácticas y la organización que tienen.  

La Administración Pública debe velar por el ejercicio de las garantías individuales 

y sociales, así como por los derechos humanos, es decir que el cumplimiento y disfrute 

de los mismos implica la participación del Estado y la corresponsabilidad social. Los 

derechos humanos se encuentran en cada una de las actividades que se realizan a manera 

personal, como servidor público o como agente de la Administración Pública, con ello, 

cada una de las actividades y objetivos que cuentan los organismos van en función del 

cumplimiento de las garantías individuales y sociales, así como de los derechos humanos. 

Cabe destacar, que los derechos humanos son entendidos como las facultades del 

ser humano que le permiten asumir esa posición y desarrollarse en condiciones de 

dignidad. En la Declaración Universal de los Derechos Humanos publicada el 10 de 

diciembre de 1948 se explican cada uno de los derechos que implican también algunas de 

las funciones de organismos o agentes de la Administración Pública entre los que 

destacan, la libertad, igualdad sin distinción alguna, la vida seguridad, personalidad 

jurídica, no discriminación, justicia, elección del territorio, propiedad privada y colectiva, 

formación de la familia, remuneración equitativa, igual salario por igual trabajo, nivel de 

vida adecuado, fortalecimiento del respeto, los derechos humanos, la libertad de la vida 

cultural de la comunidad y  el pleno desarrollo de la personalidad humana  a través de la 

educación. 
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1.2 Conceptualización sobre violencia de género 

La categoría género ha sido trasladada a las estructuras y dimensiones políticas y 

de generación del conocimiento, ya que ahora, desde la visión feminista, incorpora el 

orden y la forma de las instituciones para categorizar concepciones de la sociedad sobre 

las personas. A la par, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

violencia es un problema que trasciende a las afectaciones físicas y psicosociales de las 

personas que las sufren para impactar en diversos aspectos del desarrollo social que 

comprometen el bienestar de las personas y de la sociedad.  

La violencia de género también se cataloga como un problema político porque 

sirve como una herramienta, que además de reproducir estereotipos y roles de género, 

perpetúa las brechas existentes entre hombres y mujeres debido a la posesión de los bienes 

materiales, el acceso a las oportunidades de crecimiento y desarrollo, y la participación 

pública (Lagarde, 2006). Así mismo, Espíndola (2010) indica que esta misma teórica 

asegura que se trata de un problema que compete al Estado pues éste, es el responsable 

de garantizar los derechos humanos y con ellos, el derecho de las mujeres al acceso a una 

vida libre de cualquier tipo y ámbito de violencia.  

Bajo estas premisas, la categoría del género se traslada a las estructuras y 

dimensiones políticas y de generación del conocimiento, ya que articula en dos objetivos 

que de manera simultánea buscan la igualdad y equidad. Es importante recordar entonces 

que la diferencia de género no es inocua, sino que se traduce siempre en desigualdad, en 

el ejercicio de un poder injusto e ilegítimo. 

Esquema 2. Caracterización de la violencia de género  

 

Fuente: Elaboración propia  

Visibilización de

las mujeres.

Sistemas simbólicos

imaginarios 

• Los sistemas patriarcales o androcéntricos
invisibilizan a las mujeres al masculinizar el
lenguaje y los sistemas de prestigio.

• Todas las relaciones sociales siguen
atravesadas en la actualidad por un sistema
simbólico imaginario de dominación que
subordina a las mujeres en tanto que
colectivo.
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Organismos Internacionales presentan definiciones particulares sobre la violencia 

contra las mujeres, los cuales encuentran similitudes sobre el daño psicológico, emocional 

y social que se causa sobre la persona por el simple hecho de su sexo al nacer.  

Tabla 1. Conceptos de la violencia de género  

Documento Definición 

Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas 

en su resolución 48/104 el 20 de diciembre 

de 1993 

Se entiende todo acto de violencia basado 

en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un 

daño o sufrimiento físico, sexual o 

sicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si 

se producen en la vida pública como en la 

vida privada 

Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una vida libre de violencia (2007) 

Cualquier acción u omisión, basada en su 

género, que les cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte tanto en el 

ámbito privado como en el público 

Convención Belém Do Pará y la 

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDAW) 

Desagrega una tipificación de la violencia, 

de acuerdo con quién sea el perpetrador, 

reconociendo también a los actores que en 

el entorno social imposibilitan el ejercicio 

de los derechos de las mujeres, de los 

cuales, la comunidad y el Estado aparecen 

como posibles victimarios y reproductores 

de esta. 

Fuente: Elaboración propia.  

En resumen, la violencia se contextualiza de acuerdo con el entorno político, 

social, cultural, institucional e histórico donde las consecuencias y costos pueden ser 

directos o indirectos, tangibles o intangibles, pero siempre tienen la característica de 

trasgredir los derechos humanos de las personas 

1.3 Conceptualizaciones de la violencia política de género 

Como se ha especificado con anterioridad, la violencia de género se tipifica en 

función del espacio y contexto en que se desarrolle, del mismo modo sucede con la 

violencia política de género, donde el espacio social se presenta como una forma de poder 

que se expresa en distintas modalidades como son física, económica-patrimonial, social 

o simbólica; así como en los espacios sociales como son el doméstico, familiar, laboral o 

público; cabe mencionar que también se define si es individual (figura política) o de 
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manera colectiva (grupo social), que permite expresar el tipo de discriminación, acoso, 

hostigamiento o violencia que se ejerce y la singularidad de los actos (Cerva, 2014).  

La definición de violencia política en razón de género que se utilice va a 

determinar la valoración y medición del fenómeno; además del combate de la cifra negra, 

es decir, del poder reconocer y denunciar este tipo de prácticas.  

Otra perspectiva teórica es la mencionada por Machicao (2004) donde especifica 

que a la actualidad no hay una sola definición sobre el acoso y la violencia política ya que 

los colectivos o movimientos sociales en América Latina se han encargado de visibilizar 

estas prácticas discriminatorias como reflejo de las relaciones estructurales de poder, 

dominación y privilegios establecidos entre hombres y mujeres de la sociedad desde 

tiempos remotos. 

Así, define la violencia política como las expresiones, acciones y las prácticas de 

violencia física, psicológica, sexual, económica y simbólica que enfrentan las mujeres 

que ejercen representación política, sobre todo en ámbitos locales, para atemorizarlas, 

presionarlas, desprestigiarlas y obligarlas a actuar en contra de su voluntad. Estas 

acciones tienen como objetivo deslindarse de la vida política o el espacio público con el 

fin de no asumir decisiones o poder sobre los hombres. 

Existen dos perspectivas importantes sobre la conceptualización de la violencia 

política de género, la institucional que establece las acciones en función de las 

instituciones y los actores que intervienen en ella, y la normativa, que da cuenta del 

concepto y sus características de acuerdo con las leyes, reglamentos y otros documentos 

jurídicos.  

La violencia política de género desde la perspectiva institucional tiene su base en 

la construcción del Estado y los mecanismos que este ejerce hacia las mujeres para 

obstaculizar o establecer criterios discriminatorios desde las instituciones públicas que 

impiden proteger y garantizar a las y los ciudadanos el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos.  

Con ello, las creencias, actitudes o estereotipos coadyuvan a legitimar el orden 

social y el sistema político, por ello, pensar mecanismos y acciones para erradicar la 
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violencia desde las instituciones comenzará por desnaturalizar la práctica de las y los 

servidores públicos tanto en el discurso como en las estructuras horizontales y verticales. 

Así, la violencia política desde la perspectiva institucional es considerada legítima 

por los actores tradicionales donde persisten restricciones a la autonomía y la libertad de 

la ciudadanía. Al considerar que son las institucionales del Estado las que perpetúan la 

violencia política, existen tres características a considerar  

Esquema 3. Características de la violencia política  

 

Fuente: Elaboración propia con información de Foucault, M. (2000). Un diálogo sobre el 

poder. Madrid; alianza editorial. 

Amaya y Palmieri (2000) indican que las acciones sobre vulnerabilidad y 

revictimización de las instituciones son consideradas las debilidades institucionales del 

Estado para atender el problema de la violencia política, por ello identificar las carencias 

permite fijar prioridades para establecer mecanismos y políticas; la distribución de los 

recursos económicos, sociales y políticos con que cuenta el aparato gubernamental para 

garantizar los derechos humanos de las personas.  

Para algunos autores la violencia política solo se visibiliza en la esfera de la 

justicia (Fernández, 2017) por lo que se requiere sensibilizar a los agentes operadores de 

esta y que prestan el servicio en las instituciones públicas. Principalmente, este tipo de 

violencia se materializa en el acceso e impartición de la justicia, así como en la esfera 

pública pues implica la participación plena de las mujeres y el ejercicio de sus derechos 

políticos, como son la toma de decisiones, la ocupación de cargos públicos y el ejercicio 

del poder.  

El Estado es percibido como un tipo de poder político que ignora a los 
individuos, que mira solo los intereses de una clase o de un grupo de 
ciudadanos. 

Las instituciones deberán ser analizadas desde las relaciones de poder 
y las características de cada uno para determinar el tipo de violencia 
política que se ejerce. 

El Estado tiene diversas aristas de espacio público que incluyen desde 
las estructuras de gobierno hasta los espacios de concertación entre 
grupos de choque. 
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Pedro Barrientos (2016) la conceptualiza como la forma de materializar las 

amenazas o la concreción de la violación a los derechos humanos desde la relación de 

poder que posee el Estado y sus instituciones que la ejercen. 

Mientras que, Bareto y Borja (2007) identifican que hay una mayor complejidad 

sobre el concepto dado que las acciones y la función de cada institución pública o que 

participa con el Estado tiene sus propias interrelaciones y operación que puede agudizar 

o aminorar la violencia; lo que conlleva consecuencias políticas, sociales y psicológicas 

no solo para la víctima sino para su entorno. Con ello, este tipo de violencia se considera 

un factor estructura en las instituciones ya que agudiza las relaciones de desigualdad en 

la toma de decisiones que afectan a la ciudadanía (Castro y Riquer, 2003).  

Una definición general sobre la violencia de género desde la perspectiva 

institucional permite comprender la no accesibilidad al disfrute de la esfera pública y 

política, en toma de decisiones u ocupación de espacios públicos, destinada para prevenir, 

atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de discriminación y 

violencia que se ejercen sobre las mujeres por el simple hecho de ser mujer. Así, existe 

tipo de violencia política que se ejercen de acuerdo con las instituciones públicas.  

Esquema 4. Tipos de violencia política  

 

Fuente: Elaboración propia con información de Aremy A., Tinoco R. y Tuñon E. (2016). 

Violencia institucional hacia las mujeres en la región sur de México; Revista LiminaR 

vol.14 no.2 San Cristóbal de las Casas jul./dic. 2016; versión On-line ISSN 2007-8900 y 

versión impresa ISSN 1665-8027.  

Como se ha mencionado, al ser un concepto que se desarrolla en función de la 

restricción de la participación política de las mujeres por ser mujer, se puede desempeñar 

a través de instituciones legislativa, administrativa, gubernativa y jurisdiccional. Al 

Tipo Organizativo 
Instrumental

•Existen omisiones y 
negligencia de las 
instituciones públicas por 
la falta de eficiencia y 
capacidad para resolver 
situaciones de conflicto 
donde se discrimina a 
mujeres.

Tipo Cultural

•Al existir una cultura 
misógina y patriarcal en 
las estructuras 
gubernamentales no se 
han establecido esquemas 
de participación para la 
apropiación del espacio 
público, la toma de 
decisiones y el poder. 

Tipo Socioeconómico

•Existe una multiplicidad 
de factores sociales, 
demográficos y 
económicos que vulneran 
a las personas lo que 
profundiza la 
discriminación y 
violencia para la 
participación de todos los 
actores en la política. 
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restringir la participación de la mujer en la política se comunica a la sociedad que ella, 

solo por su género, deberá desenvolver su actuar en el espacio privado y su participación 

para la toma de decisiones no es considerada válido e importante para el colectivo.  

En función del autor, existen conceptualizaciones sobre la violencia política, de 

las cuales se guardan aspectos en común que permiten su identificación (Arminda y 

Casinno, 2015): 

• Se consideran hechos ilícitos porque es un uso arbitrario o ilegítimo de la fuerza 

o la discriminación.  

• Remite prácticas concretas desarrolladas en espacios públicos que menoscaban 

por el hecho de ser mujer.  

• Se desarrolla en espacios administrados por el Estado donde interviene una 

multiplicidad de actores.  

• Es ejercida por personas que forman parte de administraciones públicas.  

La violencia política generalmente se refiere solo al hecho ilícito, sin embargo, 

esta se materializa cuando existe una amenaza eventual o potencial de restricción del 

interés legítimo para los derechos de las mujeres que pueden ser individuales o colectivos. 

Por tanto, su atención va en función del fortalecimiento de las instituciones por la 

democracia, los derechos humanos y la igualdad de género, así como el reconocimiento 

efectivo de la mujer en el espacio público.  

En síntesis, las prácticas de la violencia política pueden ser ejercidas por el Estado 

o sus agentes, por los partidos políticos o los representantes, por los medios de 

comunicación, por usuarios de redes sociales o el internet, por líderes de opinión o por 

cualquier persona o grupo de personas en forma directa o a través de terceros; 

independiente de su sexo; esto cobra relevancia dado que las mujeres también ejercen 

violencia política hacia otras mujeres; fortaleciendo el sistema de desigualdades. 

Una segunda perspectiva, la normativa, se encuentra ligada a perspectiva 

institucional porque el enfoque metodológico indica la desnaturalización de las prácticas 

de las personas servidoras públicas para establecer mecanismos de preservación de la 

igualdad en el espacio público (Albaine, 2017).  
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La perspectiva normativa incluye el diseño de leyes y marcos jurídicos que 

permiten a las mujeres contar con derechos de asociación y participación política, los 

cuales pueden determinarse por organismos internacionales, regionales, supranacionales 

o subnacionales. Así se materializa en la tipificación de este tipo de violencia como un 

delito, para lo cual se requiere la aprobación de leyes, reglamentos o protocolos que 

permitan construir una paridad política y una democracia efectiva. Así, el reconocimiento 

formal y jurídico que se otorga al delito ha permitido realizar un trabajo coordinado entre 

organismos sociales e internacionales, conjunto legislativo y las instituciones 

gubernamentales en la materia 

El concepto surge en el año 2000 con la Asociación de Consejalas en Bolivia que 

determino el fenómeno como “las acciones, conductas y/o agresiones físicas, 

psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, directamente o a 

través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio 

de la función político-pública, o en contra de su familia, para  acortar, suspender, impedir 

o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de 

su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o 

en el ejercicio de sus derechos” (Ley Nº 243, 2012: Art. 7.b citado en Albaine, 2016). 

La Organización de las Naciones Unidas (1948) publicó en la declaración de los 

derechos humanos, el primer acercamiento normativo para erradicar la violencia contra 

las mujeres; en su artículo primero se especifica como derecho humano la dignidad y el 

calor de la persona humana y en su artículo 21, el acceso y libre participación del gobierno 

de su país; con estas bases normativas es como se diseñan y aprueban las leyes, 

reglamentos, normas y códigos que promuevan una vida libre de violencia política en 

razón del género. 

Para Albanie (2015) existen 2 tipos de forma de violencia política, directa e 

indirecta, de acuerdo con el medio que ejerza el actor para realizar dicha discriminación; 

también existen 3 tipos o formas: acoso, hostigamiento o violencia. Y se pueden clasificar 

en psicológica que afecta a la persona, social que puede ser la restricción de la 

autodeterminación, y la colectiva que pueden involucrar la discriminación de un grupo en 

general. La violencia política se refleja durante el proceso electoral, la participación en 

partidos políticos y durante la ejecución de cargos públicos. También identifica dos 

características generales.  



27 
 

• La primera, es que el motivo principal para la violencia es el hecho de ser mujer, 

lo cual se desprende del concepto de violencia política generalizada.  

• La segunda característica coincide con las otras definiciones presentadas en 

cuanto a que esta violencia perjudica los derechos de las mujeres y, 

consecuentemente, afecta negativamente sobre el sistema democrático en su 

conjunto 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

México, en su reforma del 13 de abril de 2020; define la violencia política de género 

como:  

“Toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en el género y ejercida tanto en el ámbito 

público como en privado” y que tenga como objeto limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 

de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 

pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de candidaturas, funciones o cargo públicos del mismo tipo. Se 

entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 

mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 

diferenciado en ella” (DOF, 2020. Art. 20 Bis y 20 Ter). 

La importancia de la perspectiva normativa es que se hace hincapié en las 

necesidades de establecer la variable de género como condicionante en todos los 

esquemas de reglamentación y las instancias para la participación política y sus variantes 

de apertura en el espacio público, como son las organizaciones sociales.  

Elizondo (2017) propone otra definición fuera del proceso electoral ya que afecta 

el derecho humano de las mujeres a ejercer el voto y a ser electas en los procesos 

electorales, en todas sus vertientes; a su desarrollo en la escena política o pública, ya sea 

como militantes en los partidos políticos, aspirantes, precandidatas, candidatas a un cargo 

de elección popular, a puestos de dirigencia al interior de sus partidos o en el propio 

ejercicio de un cargo público. 

Si bien existe una multiplicidad de conceptos, Krook y Restrepo Satín (2016b) 

permiten establecer ciertas características y diferencias entre la violencia en la política 

sobre el espacio, los actores, la temporalidad y la razón.  
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Tabla 2. Diferencias sobre conceptos 

Diferenciador Violencia en la política Violencia contra las mujeres en la política 

Qué 
Opositores, bandas 

criminales 

Opositores, bandas criminales, pero también 

miembros del mismo partido, familia y 

amigos, miembros del Poder Ejecutivo, 

funcionarios públicos, medios de 

comunicación y comentaristas, redes sociales, 

policía y fuerzas militares. 

Dónde Esfera pública Esferas pública y privada 

Cuando 
Durante y alrededor de 

las elecciones 

Durante y alrededor de las elecciones; durante 

los preparativos para las elecciones y después, 

cuando las mujeres han asumido su cargo 

Por qué 

Para alterar resultados 

electorales, impedir el 

voto a un grupo de 

ciudadanos o constreñir 

los resultados 

electorales. 

Para evitar que las mujeres ejerzan sus 

derechos políticos y, por extensión, para 

comunicar más ampliamente que las mujeres 

no pertenecen a la política. 

Cómo 
Violencia física y 

psicológica 

Violencia física y psicológica, pero también 

económica, sexual y simbólica, por ejemplo, 

violación, desnudar a las mujeres a la fuerza 

y en público, acoso, difamación, destrucción 

de materiales de campaña, acoso y abuso en 

las redes sociales. 

Fuente: Retomado de Krook, M. y Restrepo Sanín, J. (2016). Violencia contra las mujeres 

en política. En defensa del concepto. Política y gobierno, 23(2): 459-490. 

En resumen, la violencia política de género puede manifestarse en espacios tanto 

públicos como privados y llevarse a cabo por cualquier persona donde la mujer es atacada 

en ambientes inseguros, las mujeres también enfrentan peligro en espacios que son 

generalmente seguros para los hombres: asambleas políticas, eventos oficiales, sus 

oficinas y hasta sus propias casas.  

1.4 Reflexiones previas  

Derivado de los contenidos teóricos de la violencia política y la paridad política 

se concluye que estas dos acciones surgen en el equilibrio y/o desequilibrio entre la esfera 

pública y privada; es decir; desde la perspectiva feminista, el espacio público es 

considerado la esfera política donde se desarrollan los procesos de toma de decisiones; y 

el espacio privado, es la vida doméstica donde se fungen las actividades del hogar (Jelin, 

2002); por ello, los actores que conjugan estas dos actividades, de manera general, son 

las personas servidoras públicas.  



29 
 

Jorge Fernández Ruiz (2013), define al servicio público como una actividad que 

se ha reservado a lo largo de los años para el poder público, al ser el elemento esencial 

del Estado contemporáneo orientado a satisfacer las necesidades de la sociedad, a través 

del aparato gubernamental dividido en distintos órdenes de gobierno con capacidades, 

funciones y responsabilidades diferentes. 

Por tanto, es el servidor público quien conjunta estas dos esferas en diferentes 

ámbitos dependiendo su nivel en la estructura orgánica o su incorporación al servicio 

público; de esta manera es como se crean los marcos normativos y los procedimientos 

administrativos que avalen la incorporación de cualquier ciudadano al servicio público. 

La paridad política es considerada el eje transversal y fundamental para crear 

ciudadanía; promover la equidad para la asignación de roles en la estructura social, 

igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y distribución de toma de 

decisiones, y la inclusión en los espacios de la vida pública y privada.  

La violencia contra las mujeres puntualmente en el ámbito político tiene como 

consecuencia adicional el debilitamiento del sistema democrático. Se reduce la integridad 

de las elecciones, debido a que más de la mitad de la población es sistemáticamente 

discriminada para ejercer sus derechos político-electorales al evitar que los votantes 

tengan acceso a las casillas electorales.  

Se excluye a las mujeres, como grupo de población, de la toma de decisiones 

políticas y posiciones sus intereses y necesidades en la agenda pública a través de 

amenazas, acoso u hostigamiento a mujeres activistas y/o integrantes de partidos políticos 

o movimientos sociales.  

Otras conductas de violencia política en detrimento de la democracia son 

presionar o forzar a aquellas mujeres que sustentan un cargo público a que entreguen su 

renuncia o imposibilitar su trabajo. Esto viola sus derechos a la participación y atenta 

contra los derechos de todos y todas las votantes, puesto que los resultados electorales 

son anulados por la intimidación y la coerción. 

Por tanto, en la medida que se creen acciones afirmativas, marcos normativos y 

transformaciones socioculturales para llevar la participación de las mujeres a la vida 
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pública y privada en igualdad de condiciones que los hombres; se crearán espacios de 

discusión y toma de decisiones efectivos para construir sociedades paritarias.  
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Capítulo 2. Dinámica de la violencia y la violencia en razón de 

género de México focalizado en Puebla a partir de datos 

púbicos. 

Para poder ubicar la problemática de este trabajo de investigación, debemos en un inicio describir dos 

situaciones de violencia, que de manera individual ya representan un problema social de importancia, 

y que al conjurarse generan un problema muy particular que es difícil de conceptualizar, medir y 

diseñar políticas específicas dadas las limitaciones de los sistemas de protección social vigentes, las 

dos esferas a las que nos referimos son: la violencia de género contra la mujer y la violencia política. 

En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer, que en su primer artículo 1 la conceptualiza como: 

“Todo acto de violencia por razones de sexo que tenga o pueda tener como resultado 

un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas 

de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce 

en la vida pública como en la privada…. la violencia física, sexual y psicológica que 

se produce en el seno de la familia y en la comunidad en general, incluidas las palizas, 

el abuso sexual de niñas, la violencia relacionada con la dote, la violación marital, la 

mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales dañinas para la mujer, la 

violencia no conyugal y la violencia relacionada con la explotación, el acoso sexual y 

la intimidación en el trabajo, en las instituciones educativas y en cualquier otro lugar, 

el tráfico de mujeres, la prostitución forzada y la violencia perpetrada o tolerada por 

el Estado” 

En México el INEGI a través Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH) intenta dar información sobre los problemas de violencia que se enfrentan las 

mujeres de 15 años o más en distintos ámbitos de su vida, dicha encuesta se realiza cada 5 años, y para 

el año 2021, última información disponible, el 70.1% de las mujeres afirmaron haber sido víctimas de 

algún tipo de violencia, dividiéndola de la siguiente manera: 
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Gráfica 1. Tipo de violencia vivida por las mujeres en 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENDIREH. (2021). 

Llama la atención el nivel tan elevado de la violencia psicológica y sexual, que según la 

información, han vivido al menos la mitad de las mujeres en México; los estados con mayor violencia 

en México en 2021 fueron: Estado de México (78.7 %), Ciudad de México (76.2 %) y Querétaro (75.2 

%); en general los niveles de violencia se distribuyeron de la siguiente manera: 

Figura 1. Mapa sobre el porcentaje de mujeres violentadas en 2021. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENDIREH. (2021). 
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Una situación preocupante es que la violencia de 2011 a 2021 ha mostrado un aumento a nivel 

nacional, pasando de 62.9% (2011) a 70.1% (2021): 

Grafica 2. Evolución de la violencia hacia la mujer en México 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ENDIREH. (2021). 

Cuando realizamos un análisis más detallado enfocado únicamente en la violencia laboral, 

pues es un variable que nos podría aproximar más a nuestro objeto de estudio de la violencia política 

de género, encontramos que 27.9% de las mujeres en México en 2021 la había sufrido, siendo los 

estados con mayor violencia laboral: Ciudad de México (34.6%), Baja California (34.4%), Coahuila 

(32.3%) y Querétaro (32.3%), a nivel nacional encontramos lo siguiente: 

Figura 2. Mapa sobre el porcentaje de mujeres violentadas en el trabajo en 2021. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la ENDIREH. (2021). 

Con respecto a la violencia política existe poca información oficial acerca del fenómeno, sin 

embargo hay iniciativas desde la sociedad civil como la realizada por Datacívica, México Evalúa y 

Animal Político, que lleva por nombre: “Votar entre balas: entendiendo la violencia político-criminal 

en México”, donde se dan estadísticas sobre los eventos violentos relacionados al ámbito político y 

elecciones; si bien este estudio solo recoge información de la violencia más grave, parece útil para 

contextualizar la situación en México, ya que si este tipo de violencia se da, quiere decir que 

manifestaciones menos severas de violencia son más posibles. 

Gráfica 3. Registro de eventos de violencia política por entidad federativa y tipo de víctima en 

México de 2018 a 2024. 

 

Fuente: Datacívica (2024) 

Guerrero, según los datos, es el estado más violento en términos políticos con el 11.4% de 

todos los eventos, Puebla ocupa el lugar 8 con 5.6%. Los más pacíficos fueron Yucatán y Durango 

con un porcentaje de 0.04% de los eventos ocurridos. 
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Figura 3. Mapa sobre porcentaje de eventos registrados con respecto al total de 2018 a 2021 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Datacívica. (2021). 

Destaca que para 2024, que es el año de estudio de este trabajo de investigación, Puebla fue 

el segundo estado más violento, lo que pone en evidencia la importancia de estudiar el fenómeno en 

todas sus manifestaciones. 

Gráfica 4. Registro de eventos de violencia política por entidad federativa y tipo de víctima en 

México de 2024. 
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Fuente: Datacívica (2024) 

Cuando acotamos el análisis a solo la revisión de la violencia dirigida a mujeres obtenemos 

que la mayoría de los hechos registrados fueron asesinato (44.1%) seguido por amenazas (19%), la 

gravedad del primer lugar hace darnos cuenta que la violencia política de género puede llegar a 

consecuencias extremas si no es identificada y tratada oportunamente. 

Gráfica 5. Porcentaje con respecto al total por tipo de evento violento sobre mujeres de 2018 a 

2024.

Fuente: Elaboración propia con datos de Datacívica. (2024). 

Cuando nos centramos en particular en la violencia política de género contra la mujer, en 

México si bien es difícil conocer a ciencia cierta el número de eventos pues se da en diversidad de 

espacios y de distintas formas, el Instituto Nacional Electoral en vista del creciente problema que 
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representa este tipo de violencia en particular, y sus nocivas repercusiones en la sociedad, creo el 

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género (RNPS) 2020, a partir de la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) (SUP-REC-91/2020). 

Según el RNPS la violencia política contra las mujeres en razón de género es:  

“toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, 

anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una 

o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 

labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.” (INE, 

2020) 

Dicho registro tiene como objetivo hacer de conocimiento de los mexicanos la información 

de las personas que hayan cometido violencia política contra las mujeres en razón de género, y toda 

persona que sea infraccionada estará en el registro público hasta por tres años si la infracción realizada 

es tipificada como leve; si la falta se considera ordinaria la permanencia en el registro será de hasta 

cuatro años; y será de hasta cinco años si la infracción se considera especial; habiendo situaciones en 

las que se agregarán años en función de los agravantes de la falta cometida, como ejemplo tenemos  

que si la violencia política en razón de género es perpetrada por una servidora o servidor público, a 

los años de permanencia arriba enunciados se le sumará un tercio. 

Desde su creación hasta la fecha han existido 484 casos registrados, y su análisis merece la 

pena realizarse porque es un buen inicio para poder evidencia este tipo de violencia y a los 

perpetradores de ella. Por estado encontramos la siguiente distribución: 

Tabla 1. Número de registros en el RNPS por Entidad federativa. 

Entidad Federativa Número de Registros Porcentaje 

Oaxaca 134 28.0% 

Veracruz 45 9.4% 

Tabasco 38 7.9% 

Campeche 36 7.5% 

Chiapas 26 5.4% 
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Guanajuato 24 5.0% 

Puebla 20 4.2% 

Estado de México 16 3.3% 

Quintana Roo 13 2.7% 

Chihuahua 12 2.5% 

Baja California Sur 10 2.1% 

Coahuila 10 2.1% 

Morelos 10 2.1% 

Nayarit 8 1.7% 

San Luis Potosí 8 1.7% 

Yucatán 8 1.7% 

Jalisco 7 1.5% 

Michoacán 7 1.5% 

Sonora 7 1.5% 

Ciudad de México 6 1.3% 

Hidalgo 6 1.3% 

Nuevo León 5 1.0% 

Querétaro 5 1.0% 

Guerrero 4 0.8% 

Tamaulipas 4 0.8% 

Aguascalientes 3 0.6% 

Zacatecas 3 0.6% 

Durango 2 0.4% 

Baja California 1 0.2% 

Sinaloa 1 0.2% 

Total 479* 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos del RNPS. (2020). 

*El número de observaciones no coincide con el total, debido a la falta de información de algunos registros. 
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Como podemos observar Oaxaca se lleva el primer lugar con 28% de los registros, que 

corresponde a 144 registros; Puebla cuenta con 20 registros, que equivale al 4.2% del total, 

aprovechamos para comentar que parece poca información en comparación a lo vivido en el día a día, 

sin embargo, es interesante su análisis porque nos habla y contextualiza sobre de la violencia política 

de género desde los ámbitos más formales que existen actualmente en México. 

En términos territoriales con una visualización, a continuación, se presenta el mapa de la 

distribución de los registros a nivel nacional: 

Figura 4. Mapa sobre la distribución del RNPS en México por entidad federativa. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la RNPS. (2020). 

Con este tipo de visualización es interesante observar como el mayor número de registros se 

concentran en el sur del país, región de México que también concentra el mayor número de hechos de 

violencia política, tal y como se revisó con la información del estudio de “Votar entre balas” tendencia 

que sería interesante abordar en futuros trabajos de investigación. Otro dato interesante a estudiar es 

que según la herramienta que proporciona google para analizar los términos ingresados en su motor 

de búsqueda en una región a través del tiempo, de 2020 a la fecha de escritura de esta tesis, el concepto 

de “violencia política” tiene la siguiente distribución en la República Mexicana: 
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Figura 5. Mapa sobre la distribución de búsquedas del término “Violencia Política”. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Google Trends. (2024). 

Lo que salta a la vista es que Oaxaca es el estado donde más se ha buscado el término, y en 

general el sur del país realiza más búsquedas con este término, lo que coincide con los lugares con 

mayor incidencia en violencia política de género. 

Cuando dividimos la información de los registros del RNPS por sexo del perpetrador de la 

violencia tenemos que el 81% son hombres y el 19% son mujeres, lo cual podría indicar que el móvil 

está influenciado por actitudes que podríamos denominar machistas o misóginas; también 

encontramos que la mayoría de las víctimas eran regidoras con el 30.9% de los casos; y en segundo 

lugar con 10.6% presidentas municipales. 

Gráfica 6. Proporción de infractores por sexo 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la RNPS. (2020). 

El RNPS recordemos asigna una calificación a la falta cometida y en función de ello determina 

el tiempo de permanencia en el registro del infractor, de esta manera encontramos que la mayoría de 

estas son graves ordinarias, seguido por leves: 

Tabla 2 – Calificaciones de las infracciones 

Calificación Registros Porcentaje 

Grave ordinaria 180.0 37.2% 

Leve 152.0 31.4% 

Ordinaria 51.0 10.5% 

Grave 31.0 6.4% 

Grave especial 31.0 6.4% 

No calificó 22.0 4.5% 

Especial 8.0 1.7% 

Gravísima 6.0 1.2% 

Leve ordinaria 2.0 0.4% 

Leve especial 1.0 0.2% 

Total 484 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la RNPS. (2020). 

La tabla anterior se vuelve mucho más útil cuando la analizamos en función de las sanciones 

que acarreó cada registro, las cuales podemos observar en la siguiente tabla: 

Tabla 3 – Sanciones aplicadas por registro en el RNPS 

Sanción Registros Porcentaje 

Ninguna 219.0 45.2% 

Multa económica 164.0 33.9% 

Amonestación pública 93.0 19.2% 

8 días de suspensión sin goce de sueldo 1.0 0.2% 

Multa económica; Prisión por 5 años; Suspensión de 

derechos político y electorales por 5 años 

1.0 0.2% 

Multa simbólica 1.0 0.2% 

Multa, prisión y amonestación 1.0 0.2% 

Perdida del modo honesto de vivir 1.0 0.2% 
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Remoción 1.0 0.2% 

Suspensión de membresía como persona afiliada a 

partido político  

1.0 0.2% 

Suspensión provisional de su membresía como persona 

afiliada a partido político.  

1.0 0.2% 

Total 484 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la RNPS. (2020). 

Con esto podemos notar, que si bien la mayoría de los eventos de violencia política de género 

que derivaron en un registro en el RNPS fueron consideradas graves, la mayoría de las sanciones 

fueron nulas, y si nos adentramos más en los números vamos a notar que 180 registros son graves 

ordinarios, si sumamos todas las sanciones que tienen un impacto directo en las personas perpetradoras 

(Multa económica; 8 días de suspensión sin goce de sueldo; multa; prisión y amonestación; Remoción; 

Suspensión de membresía como persona afiliada a partido político; y Suspensión provisional de su 

membresía como persona afiliada a partido político.) da un resultado de 170 registros, lo que nos hace 

pensar que aunque todas las sanciones que llevan una consecuencia directa pertenecieran a registros 

graves ordinarios, aun así habría 10 casos en los que no hubo consecuencias en la vida de las personas 

que ejercieron violencia política de género. 

Con lo descrito en el párrafo anterior podríamos pensar que el hecho de que se propague la 

violencia política de género, tiene que ver en parte que no existen mecanismos que sancionen de 

manera adecuada a las personas que realicen cualquier tipo de acto de violencia, como queda 

evidenciado con las sanciones resultado del RNPS, que es una de las medidas más formales para tratar 

esta problemática. 

En Puebla, no existen muchos registros (20), sin embargo, es interesante observar que 19 de 

los 20, tienen como infractor a personas del género masculino, el 80% fueron realizadas a nivel 

municipal, y el 30% fueron perpetradas por presidentes municipales. 

A nivel internacional es interesante observar que no existe mucha información ni mecanismos 

que permitan medir y atender de manera puntual a la violencia política de género, los principales 

esfuerzos provienen de la ONU mujeres, que a través del PNUD, lanzó un documento en 2020 que 

lleva por título:  “Violencia contra las mujeres en política: hoja de ruta para prevenirla, monitorearla, 

sancionarla y erradicarla”, donde se comparan los diversos diseños y políticas relacionadas a la 

violencia política de género en América Latina, y termina por dar sugerencias acerca de las estrategias 

que se pueden seguir, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política. 
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Un estudio que vale la pena destacar es el realizado por la Unión Inter-

Parlamentaria (IPU por sus siglas en inglés) al cual pertenece México, y se integra por 

los parlamentos de 181 países alrededor el mundo, en este estudio realizado en 2016, se 

entrevistó a mujeres con cargos parlamentarios, y se encontró que 81.8% de las mujeres 

que se encuentran en los parlamentos habían sufrido algún tipo de violencia psicológica, 

mientras que 44.4% reportaron amenazas de muerte, violación, golpizas y secuestro; 

además 25.5% habían sido víctimas de violencia física, de manera más amplia se encontró 

lo siguiente. 

Tabla 4. Formas de violencia parlamentaria. 

Pregunta 

Porcentaje de 

afirmativo 

¿Ha sufrido personalmente algún acto de violencia psicológica? 81.80% 

¿Ha presenciado actos de violencia psicológica contra alguna de sus 

colegas en el parlamento? 78.10% 

¿Ha sufrido algún acto de violencia sexual? 21.80% 

¿Ha presenciado actos de violencia sexual contra alguna de sus colegas 

en el parlamento? 32.70% 

¿Ha sufrido algún acto de violencia física? 25.50% 

¿Ha presenciado actos de violencia física contra alguna de sus colegas en 

el parlamento? 20% 

¿Ha sufrido algún acto de violencia económica? 32.70% 

¿Ha presenciado actos de violencia económicas contra alguna de sus 

colegas en el parlamento? 30.90% 

Fuente: Sexismo, acoso y violencia contra las mujeres parlamentarias. (2016). 

Tabla 5. Manifestaciones de violencia psicológica. 

Evento 

Porcentaje de 

afirmativo 
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Comentarios sexuales o sexistas humillantes 65.50% 

Difusión de imágenes de la interesada o comentarios despectivos o 

con connotaciones sexuales contra su persona en los medios de 

comunicación tradicionales 27.30% 

Difusión en los medios sociales de imágenes humillantes o con 

connotaciones sexuales de la interesada 41.80% 

Amenazas de muerte, violación, palizas o secuestro 44.40% 

Acoso (exposición a comportamientos insistentes y no solicitados, 

como atenciones no deseadas, contactos verbales impertinentes o una 

interacción susceptible de amedrentar a la persona a la que van 

dirigidos) 32.70% 

Fuente: Sexismo, acoso y violencia contra las mujeres parlamentarias. (2016). 

La información podría parecer desactualizada pero parece bastante útil pues no hay nada 

parecido en la literatura sobre el tema, además el hecho de que al día de hoy no se haya actualizado 

esta clase de información es una señal de la falta de mecanismos oportunos de detección de la violencia 

política de género, cabe señalar que lo encontrado en este estudio solo aplica a mujeres que ya se 

encuentran en la política y solo en los parlamentos, pero es probable que estos eventos de violencia se 

lleven a cabo a todos los niveles, y en todos los ámbitos de la vida política. 
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2.1 Marco normativo internacional, nacional y estatal de la 

violencia en razón de género.  

En este capítulo se muestran los instrumentos legales internacionales, nacionales y 

estatales que buscan la participación plena de las mujeres en los procesos políticos y en 

el ejercicio de sus funciones, libres de violencia política en razón de género. 

La ruta normativa tiene lugar, a partir de los múltiples casos que han limitado a 

las mujeres a ocupar un lugar en la vida pública del país, así como el pleno ejercicio para 

votar, ser votadas y, en general, participar como elemento activo en la construcción de la 

democracia, es ese sentido la democracia paritaria exige trabajos coordinados entre los 

actores clave como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto 

Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales, los órganos 

jurisdiccionales electorales locales, integrantes de las dependencias, organizaciones de la 

sociedad civil, etc. Estos actores contribuyeron de manera positiva a la modificación de 

la legislación en México, importante mencionar que esto se da por el menoscabo de los 

derechos de las mujeres por ser mujeres, está íntimamente relacionado con la 

discriminación, que deriva en hechos de intolerancia, restricciones económicas, 

patrimoniales y desarrollo profesional. 

Es aquí donde radica la importancia de una revisión normativa en la materia, no 

sólo recae en identificar los avances que han tenido los organismos para atender el 

fenómeno, sino que suma a una serie de propuestas que permearan en una sociedad 

equitativa, libre de discriminación y democrática en todas sus expresiones. 

En un primer momento se debe abordar lo que se ha hecho desde: 

1. Las Naciones Unidas, el Consejo Económico Social fundó la Comisión de la 

Condición Jurídica y Social de la Mujer el 21 de junio de 1946, como organismo 

encargado de la creación de políticas dedicadas exclusivamente a la promoción de 

la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, poniendo de manifiesto 

el uso neutro de la lengua en cuanto al género. 

2. En 1948, se estipula la igualdad entre hombres y mujeres a través de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, promulgada por la resolución 

217 A (III) del 10 de diciembre del mismo año por la Asamblea ONU, la cual 
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señala que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos”. 

a. En el artículo segundo expresa que: “Toda persona tiene todos los 

derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole” (Organización de las Naciones Unidas, 2020). 

3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 25 y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 23 señalan el 

principio de igualdad, ejerciendo el derecho de participar en los asuntos públicos 

como votantes o potenciales representantes en el marco de la democracia, así 

como la equidad en las funciones públicas. 

4. En 1967 la resolución 2263 (XXII), promulgó la Declaración sobre la Eliminación 

de la Discriminación Contra la Mujer por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, a través de esta resolución, se ratifica la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que establece el principio de la no discriminación y proclama 

que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que 

toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha 

Declaración, sin distinción alguna, incluida la distinción por razón de sexo 

(Secretaría de Gobernación, 2017). 

5. A inicios de los setenta el movimiento feminista cobró mayor relevancia. En esa 

década la Comisión Interamericana de la Organización de Estados Americanos 

(OEA) emitió como recomendación crear organismos para la mujer en todos los 

países de la región (Peláez Mejía, 2001). Esto incentivó, durante la década de los 

ochenta, que muchos países se incorporarán este objetivo dentro de sus 

instrumentos de planeación. 

6. En 1975, tuvo lugar la primera conferencia mundial sobre la mujer con sede en 

México, dando como resultado el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 

Igualdad, Desarrollo y Paz, 1976-1985, donde participaron 133 países, con miras 

en impactar de manera positiva en los ámbitos nacional, regional e internacional.  

7. En 1979 se aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), la 

Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 

por sus siglas en inglés). La Convención señala dentro de sus aspectos más 
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importantes (ONU, 2015): Emplazar legalmente a los gobiernos signatarios a 

eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer en la vida pública y 

privada, así como dentro de la familia; Tiene como objetivo lograr una igualdad 

sustancial, en la cual las mujeres sean capaces de disfrutar de sus derechos 

humanos en la práctica y gocen de un acceso igualitario a las oportunidades y a 

un entorno propicio que permita alcanzar los mismos resultados que los hombres; 

Con la finalidad de tomar medidas que anulen o disminuyan la discriminación 

contra las mujeres, en 1993 se desarrolló la Segunda Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos reconociendo la violencia contra las mujeres y dejando como 

recomendación la designación de un relator especial sobre la violencia contra la 

mujer en la Declaración y Programa de Acción de Viena (ONU M. , 1993). 

8. El 20 de diciembre del mismo año se reconoció de manera urgente la necesidad 

de una aplicación universal a la mujer de los derechos y principios relativos a la 

igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad, a través de la aprobación de 

la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, como “primer 

instrumento internacional que abordó de forma explícita la violencia contra las 

mujeres” (ONU Mujeres, 1993). En la Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer destaca el artículo 1 que define violencia contra las 

mujeres como: 

a. Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 

tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada (ONU Mujeres, 1993). 

9. Así como el artículo 3, el cual señala que la mujer tiene derecho, en condiciones 

de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil y de 

cualquier otra índole.  

10. Un año después, en 1994, se celebró en Brasil la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como 

Convención de Belém do Pará (1994), donde se define la violencia contra las 

mujeres, se establece el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia 

y destaca a la violencia como una violación de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales (OEA, s.f). 
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11. La Convención, ratificada en México en el año 1998, deja entrever tres ámbitos 

donde se manifiesta esta violencia (OEA, s.f): En la vida privada: Cuando la 

violencia se ejerce dentro de la familia, la unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal, y aun cuando el agresor ya no viva con la víctima, en la 

vida pública: Cuando la violencia es ejercida por cualquier persona, ya sea que 

esta se lleve a cabo en la comunidad, en el lugar de trabajo, en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y perpetrada o 

tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 

12. El Artículo 5 de la Convención de Belém do Pará (1994) estipula que: Toda mujer 

podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 

consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 

humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y 

anula el ejercicio de esos derechos.  

13. En el año 1995 la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing estableció como 

objetivo: Crear condiciones necesarias para la potenciación del papel de la mujer 

en la sociedad. Tiene por objeto acelerar la aplicación de las Estrategias de Nairobi 

orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer y eliminar todos los 

obstáculos que dificultan la participación activa de la mujer en todas las esferas 

de la vida pública y privada mediante una participación plena y en pie de igualdad 

en el proceso de adopción de decisiones en las esferas económica, social, cultural 

y política (ONU, 2014). 

La ruta por procurar y hacer valer los derechos de las mujeres llevó a la 

consolidación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer en 1999. El protocolo recuperó y acentuó 

los objetivos de la Plataforma de Acción de Beijing, de conformidad con lo dispuesto en 

la Declaración y Programa de Acción de Viena, que parten de erradicar en todas las 

formas de discriminación contra la Mujer (ONU, 1999). 

Los trabajos en el marco internacional continuaron bajo la línea de instaurar 

compromisos entre las naciones, como sucedió con la Cumbre del Milenio realizada en 

el año 2000 en New York. La cumbre concilió la labor realizada en la década anterior, 

consolidando los siguientes compromisos: Valores y principios, La paz, la seguridad y el 
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desarme, El desarrollo y la erradicación de la pobreza, Protección de nuestro entorno 

común, Derechos humanos, democracia y buen gobierno, Protección de las personas 

vulnerables, Atención a las necesidades especiales de África y el Fortalecimiento de las 

Naciones Unidas 

Las metas del Milenio, fueron la antesala de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), que incorporaron el propósito de “Promover la igualdad entre los 

géneros y la autonomía de la mujer: Eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres 

en la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los 

niveles de la enseñanza antes del fin del año 2015” (ONU, 2020). 

Con la intención de enfatizar en los trabajos y compromisos asumidos, en el año 

2004 se creó el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 

(MESECVI), donde los Estados Parte dieron a conocer los avances realizados para la 

implementación de la Convención realizada diez años atrás y es así como once años 

después, el 15 de octubre de 2015, se llevó a cabo la Sexta Conferencia de los Estados 

Parte de la Convención de Belém do Pará, en donde se adoptó la “Declaración sobre la 

Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres”, dando continuidad a los compromisos 

adquiridos y recalibrando los nuevos desafíos. 

2.2 Normatividad Mexicana 

Si bien la brecha de género constituye una serie de obstáculos para las mujeres, 

también la participación política evidencia aún más la vulnerabilidad de las mujeres en el 

pleno ejercicio de sus derechos y obligaciones, ese sentido es importante recalcar que el 

sector público se ha caracterizado por estar dominado por hombres, tal hecho en la vida 

política propicio que la visibilización y protección de los derechos político-electorales de 

las féminas, es ese sentido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), con el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la 

Secretaría de Gobernación (Subsecretaría-DDHH), la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV), el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas 

(FEVIMTRA), diseñaron en el año 2016 el Protocolo para Atender la Violencia 

Política Contra las Mujeres. 
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2.3 Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 

Mujeres 

Este pretende responder diversas interrogantes, tales como ¿Qué es la violencia 

política contra las mujeres?, ¿Cuándo puede hablarse de violencia política con elementos 

de género?, ¿Cómo se detecta la violencia política contra las mujeres con elementos de 

género?, ¿Quiénes son las víctimas?, pero de manera relevante hace partícipe a los actores 

obligados a tomar acción en subsanar la problemática. 

Este instrumento busca: identificar la violencia política contra las mujeres; 

informar quiénes y cómo se pueden presentar los trámites de denuncias, quejas, querellas 

y demandas; evitar daños mayores a las mujeres víctimas de violencia, a sus familias y 

personas cercanas; servir de guía para atender la violencia política en el nivel federal, 

estatal y municipal, generar una adecuada coordinación entre las instituciones 

responsables de hacer frente a casos de violencia política contra las mujeres, a fin de 

evitar que los derechos político-electorales se vean afectados por la violencia (INE T. F., 

2015). 

En ese sentido y en cuanto a la supremacía de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en su artículo 1, expresa la prohibición de 

discriminación de todo tipo, incluyendo por razón de género, a su vez la CPEUM, en el 

artículo 41, plasma que “la ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 

para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las personas 

titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en 

las entidades federativas” (Cámara de Diputados, 2020). 

Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 

violencia se plasman en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia publicada en el año 2007, que a través de su artículo 6, categoriza a los tipos 

de violencia en (Cámara de Diputados, 2020):  

1. Violencia psicológica. 

2. Violencia física.  

3. Violencia patrimonial.  

4. Violencia económica. 
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5. Violencia sexual.  

6. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.  

Es así como la Plataforma de Acción de Beijing incidió en la legislatura mexicana, 

modificando y armonizando la Ley de Planeación, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) que incorporan en el proceso de política pública la perspectiva de 

género (INMUJERES, 2020). 

Es hasta el año 2018, que se tipifica la violencia política en razón de género, en 

cierto que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

contemplaba los hechos y tipos de violencia contra la mujer, pero no se sancionaba a la 

discriminación y menoscabo de los derechos político-electorales. 

Es así como la aprobación del proyecto de decreto por el que se reforman diversos 

ordenamientos, a fin de prevenir, atender y sancionar dicho delito, así como promover y 

proteger los derechos político-electorales de las mujeres emitido el 9 de marzo de 2017 

(Aguilar Aurora, 2019). Es así como a través del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de: 

1. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

4. Ley General de Partidos Políticos. 

5. Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

6. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

7. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

8. Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establece la 

violencia política como: 

Toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de 

género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
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ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 

organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo 

tipo (Diario Oficial de la Federación, Decreto, 2020). 

La adecuación al artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, describe que la violencia política contra las mujeres puede 

expresarse, entre otras, a través de las siguientes conductas (Cámara de Diputados, 2020): 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen 

el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

II. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 

obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones 

políticas y civiles, en razón de género; 

III. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas 

o para cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo 

de sus funciones y actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca 

al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los 

derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido proceso; 

VI. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, 

información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto 

ejercicio de sus atribuciones; 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral 

se desarrolle en condiciones de igualdad; 
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VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade 

o descalifique a una candidata basándose en estereotipos de género que 

reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las 

mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 

políticos y electorales; 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 

descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 

estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 

pública o limitar o anular sus derechos; 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o 

en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 

desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o 

habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 

XI. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores 

con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue 

electa o designada; 

XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 

cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las 

sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 

toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho 

a voz y voto; 

XIII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de 

tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean 

violatorios de los derechos humanos; 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades 

distintas a las atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por 

encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su 
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reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier 

otra licencia contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 

patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 

prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir 

documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger 

sus derechos políticos; 

XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo 

en condiciones de igualdad; 

XXI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 

dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo 

político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos 

electorales. 

Es así como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el INE, los 

Organismos Públicos Locales Electorales y los órganos jurisdiccionales electorales 

locales, son actores clave en asegurar el ejercicio de los derechos político electorales, por 

ello, la modificación a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE) como principal ordenamiento de los mecanismos políticos electorales, provoca 

un avance sustancial en la materia. 

La LEGIPE en su artículo 3 d bis), expresa la paridad de género como:  
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Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la 

asignación del 50 por ciento mujeres y 50 por ciento hombres en candidaturas a 

cargos de elección popular y en nombramientos de cargos por designación. Se 

entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 

se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan 

un impacto diferenciado en ella. 

En la misma Ley se modificaron los artículos 6, 10, 14, 26, 30, 35. 44, 58, 234, 

394, 415, 442 Bis, y el artículo 456. Destacando a manera de síntesis los siguientes 

elementos: 

• Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, 

además de los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 

Constitución, los siguientes (…) g) No estar condenada o condenado por el 

delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

• En las fórmulas para senadurías y diputaciones, tanto en el caso de mayoría 

relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán 

integrarlas por personas del mismo género y encabezadas alternadamente 

entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

• En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, 

alcalde o alcaldesa, concejalías, regidurías y sindicaturas de los 

Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el principio de 

paridad de género. 

• Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática y garantizar la paridad de género 

y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral. 

• Se ampliaron los principios del INE: certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, incorporando la paridad de 

género para que guíen todas las actividades del Instituto. 

• Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad 

de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político, que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas. 
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• Son obligaciones de las Candidatas y los Candidatos Independientes 

registrados: abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en 

razón de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o 

discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos 

políticos, personas, instituciones públicas o privadas. 

• Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infracciones que 

constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, son las 

siguientes: 

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas 

las razones; 

c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, 

suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la persona agresora; 

d) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona 

agresora, y 

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, 

o quien ella solicite. 

Dentro de las adecuaciones a la legislación se encuentra el artículo 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, con el objeto de 

prevenir, atender y sancionar actos de violencia contra las mujeres por su condición de 

género. 

La Ley General de Partidos Políticos (LGP), señala en su artículo 3 fracción 3: 

“Que los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la 

igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación 

paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas”. 

Aunado a lo anterior, la LGP en su fracción 4 del mismo artículo 3 estipula que: 
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Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y 

locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el 

caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. (Cámara de 

Diputados, 2020). 

El artículo 25 de la LGP busca garantizar en igualdad de condiciones la 

participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de 

toma de decisiones; sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos 

con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres 

en razón de género y garantizar que los partidos políticos informen trimestralmente de 

manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Es decir, 

asegurar la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad en cada 

una de las etapas del proceso. 

Un instrumento legal de suma importancia en el marco de los derechos político-

electorales es la Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE), está a través 

de su artículo 20 Bis, menciona las razones por la cuales se considera que las personas 

cometen un delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro de 

las que destacan: 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que 

afecte el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, o el desempeño 

de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de 

inducirla u obligarla a presentar su renuncia a una precandidatura o 

candidatura de elección popular; 

IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de 

inducirla u obligarla a presentar su renuncia al cargo para el que haya sido 

electa o designada; 
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V.  Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 

cualquier cargo público; rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, así 

como las funciones inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias 

mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, 

en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o 

prerrogativas, en términos de ley, para el desempeño de sus funciones, 

empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el ejercicio de 

sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una 

mujer, que no tenga relación con su vida pública, utilizando estereotipos de 

género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de 

sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades 

administrativas o jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de 

impedir el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias 

o extraordinarias, así como a cualquier otra actividad que implique la toma 

de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio 

de sus derechos políticos y electorales, impedir o restringir su 

reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o 

de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a 

una mujer, basándose en estereotipos de género, con el objetivo de 

menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales 

(Cámara de Diputados, 2020). 

El artículo 32 de la LGMDE de manera tacita señala el objetivo de coordinar y 

colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales 
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e internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, 

testigos y demás sujetos procesales, y crear la Base Estadística Nacional de Violencia 

Política contra las Mujeres en razón de Género. 

Relacionado con lo anterior, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República bajo su artículo 50 que, la persona titular de la Fiscalía General de la República 

podrá: 

Crear comisiones especiales, de carácter temporal, que gozarán de autonomía 

técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de fenómenos y delitos que 

debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos sobre 

feminicidios, violencia sexual, violencia política contra las mujeres en razón de 

género, trata de personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en 

especial de los pueblos y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, adolescentes 

y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las comisiones 

podrán ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, para la 

investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes (Cámara 

de Diputados, 2020). 

Además, puntualiza, mediante el artículo 185, que los órganos jurisdiccionales 

deberán integrarse en estricto apego al principio de paridad de género. 

Estas normas y leyes dan pauta en la materia para el Estado de Puebla. 

Instrumentos legales entorno a la violencia política contra las mujeres en razón de género 

para Puebla  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, suscribe en el 

artículo 11, que las mujeres y los hombres son iguales ante la Ley (Secretaría de 

Gobernación, 2020), para Puebla se reconoce la valía de la igualdad radicado en el respeto 

a las diferencias y a la libertad, es por ello que se respalda la garantía de los derechos en 

materia política y electoral de las mujeres. 

En ese sentido el artículo 35 señala: “La Elección de Diputadas y Diputados por 

el principio de representación proporcional, se sujetará al principio de paridad de género 

y a lo que disponga el Código respectivo” (Secretaría de Gobernación, 2020). 
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Y el artículo 83 describe que la ley orgánica correspondiente establecerá las 

secretarías y dependencias de la Administración Pública Centralizada, y determinará las 

formas y modalidades para observar el principio de paridad de género en los 

nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 

Ejecutivo Estatal. En la integración de los organismos autónomos y descentralizados se 

observará el mismo principio, los cuales que auxiliarán al Ejecutivo del Estado en el 

estudio, planeación y despacho de los negocios de su competencia. 

La entidad, en sintonía con la federación, dispone de una Ley para el Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, mediante la cual se busca 

la erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los tipos, como se observa en 

los siguientes artículos: 

• Artículo 4.- Las medidas previstas en esta Ley garantizarán la prevención, 

atención, sanción y erradicación de todos los tipos y modalidades de violencia 

contra las mujeres, así como su desarrollo integral y plena participación en la 

vida económica, política, administrativa, cultural y social del Estado. 

• Artículo 8.- El Estado adoptará las medidas y acciones necesarias para ejecutar 

e instrumentar las políticas públicas tendentes a prevenir, investigar, atender, 

sancionar y erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia contra las 

mujeres. 

• Artículo 19.- Violencia contra las mujeres en al ámbito institucional, son los 

actos u omisiones de las y/o los servidores públicos del Estado o de los 

Municipios que tengan por objeto o por resultado discriminación, impedir el 

reconocimiento, goce o ejercicio pleno de los derechos humanos de las 

mujeres, así como su acceso a políticas públicas destinadas a prevenir, atender, 

investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

• Artículo 38.- Para hacer efectivos los derechos contenidos en esta Ley 

corresponden al Estado, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos 

federales y locales aplicables en la materia las atribuciones siguientes: I.- 

Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política 

nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, 2019). 



61 
 

Esta ley se modificó el artículo 21 BIS el cual afirma que “todas aquellas acciones 

y omisiones que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de los 

derechos político-electorales, tengan por objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas 

inherentes a un cargo público” (Periódico Oficial del Estado de Puebla, 2019). 

Diversos artículos obligan a diseñar las políticas, con una visión transversal, la 

política integral con perspectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia laboral contra las mujeres. 

La Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla (Secretaría 

de Gobierno, 2008) marca las directrices en materia de igualdad entre mujeres y hombres 

en los ámbitos económico, político, social, deportivo y cultura, enfatizando en la 

concientización de la sociedad para erradicar la violencia de género a través de los 

artículos 7 Ter, 10, Ter, 12 y 37. 

Cabe resaltar que el proceso electoral 2017-2018 fue un parteaguas para la 

entidad, tras suscitarse una serie de inconformidades en el durante y después del proceso 

electoral, por ello el Instituto local implementó mecanismos positivos para atender el 

justo reclamo de las mujeres para contender y acceder a los cargos de elección popular y 

toma de decisiones. Un preámbulo de lo anterior, fue la instauración de la Comisión 

Permanente de Inclusión, Igualdad y Paridad en el año 2016 (INE, 2019). 

Por lo que el Consejo General aprobó los “Lineamientos aplicables para garantizar 

el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro”. Con esto 

se compensaron las situaciones de desventaja que se pudieran presentar en la postulación 

de mujeres candidatas en el proceso 2017-2018, destacando los siguientes tópicos: 

• Implementación de bloques de competitividad tanto en distritos electorales 

uninominales como los respectivos municipios, considerando la utilización 

de los resultados de la elección ordinaria inmediata, así como la distritación 

vigente en la entidad. 

• Reglas para las candidaturas de los partidos políticos que contendieron en 

coalición, candidatura común o asociación electoral con el objetivo de 
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observar la paridad de género horizontal en la totalidad de candidaturas 

postuladas por partidos políticos a través de cualquier vía. 

• Mecanismo (sorteo) para determinar las fórmulas de diputaciones y planillas 

de ayuntamientos a las que se les negara el registro en virtud de no cumplir 

con la postulación paritaria (INE, 2019). 

Un instrumento que suma normativamente para el Estado de Puebla, es el 

reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres es la Guía para la 

Prevención y Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en el Estado de Puebla, 

elaborado por el Instituto Electoral del Estado, este reconoce que la garantía de estos 

derechos es uno de los grandes retos que enfrenta la democracia (Instituto Electoral del 

Estado, 2017) y los menciona de manera sucinta identificando, al menos, los siguientes: 

● Votar en todas las elecciones y mecanismos de participación social 

y ser elegibles para todos los cargos que sean objeto de elecciones públicas. 

● Participar de forma paritaria en la formulación de las políticas 

gubernamentales, en la ejecución de éstas, ocupar cargos públicos y ejercer las 

funciones públicas en todos los niveles de gobierno. 

● Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones 

que se ocupen de la vida pública y política del país, incluyendo a partidos, 

organizaciones y sindicatos. 

2.4 Las Acciones u omisiones que pueden construir violencia 

política contra las mujeres: 

1. Durante el proceso electoral: 

a. Asignar responsabilidades que tengan como resultado la limitación 

del ejercicio de la función político-pública. 

b. Desempeñar y descalificar las propuestas presentadas por mujeres, 

en el ámbito del ejercicio de sus derechos políticos-electorales. 

c. Divulgar o revelar información personal y privada de las mujeres 

precandidatas, candidatas o en ejercicio de sus funciones político –pública, 

con el objetivo de menoscabar su dignidad como seres humanos y utilizar 

la misma para obtener contra su voluntad la renuncia al cargo que postulan. 
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d. Imponer sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos. 

e. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales 

que consignan el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

f. Incumplir con las reglas en la distribución de los recursos para las 

campañas cuando se trate de mujeres candidatas. 

g. Obligar a la mujer a conciliar o a desistir cuando se encuentre en 

un proceso administrativo o judicial en defensa de sus derechos políticos. 

h. Proporcionar a la institución electoral datos falsos o información 

incompleta de la identidad o sexo de la persona que ostenta la candidatura. 

i. Proporcionar a las mujeres candidatas información falsa o imprecisa que 

ocasione una competencia desigual o induzca al inadecuado ejercicio de 

sus funciones político-públicas. 

j. Realizar conductas que impliquen, amenazas verbales, difamación, 

desprestigio, burlas, descalificación y calumnias en público o privado; 

comunicaciones por cualquier medio convencional y/o electrónico; 

acecho, hostigamiento o acoso sexual. 

k. Reprimir a las mujeres por vincularse con grupos para defender 

temas de género y de derechos humanos 

l. Restringir el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su 

participación en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su 

cargo, conforme a la reglamentación establecida 

m. Restringir los derechos políticos de las mujeres debido a la 

aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas jurídicos internos 

violatorios de la normativa vigente de derechos humanos. 

n. Restringir o impedir el uso de las acciones constitucionales y 

legales para proteger sus derechos frente a los actos o eviten el 

cumplimiento de las resoluciones correspondientes. 

o. Usar lenguaje sexista durante las precampañas o campañas, que sea 

denostativo, peyorativo o calumnioso, en perjuicio de la mujer 

precandidata o candidata. 

p. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar 

la dignidad, la integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un 

espacio de poder o de decisión. 
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2. En el ejercicio del cargo: 

a. Asignar responsabilidades que tengan como resultado la limitación 

del ejercicio de la función político –pública. 

b. Desempeñar y descalificar las propuestas presentadas por mujeres, 

en el ámbito del ejercicio de sus derechos políticos-electorales. 

c. Discriminar a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la 

función político –pública, por encontrarse en estado de embarazo o parto, 

impidiendo o negando el ejercicio de su mandato o el goce de sus derechos 

sociales reconocidos por ley o los que correspondan. 

d. Divulgar información falsa relativa a las funciones públicas de las 

mujeres, con el objetivo de desprestigiar su gestión y/o obtener contra su 

voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o se postulan. 

e. Evitar por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o 

suplentes, o designadas a una función pública, asistan a la toma de protesta 

de su encargo, así como a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, impidiendo o 

suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad de condición que los 

hombres. 

f.  Impedir el acceso a puestos públicos por elección o designación tanto en 

lo nacional, local o municipal en agrupaciones, pardos políticos o función 

pública. 

g. Impedir o restringir su reincorporación al cargo cuando hagan uso 

de una licencia justificada, permisos o derechos conforme a la legislación 

aplicable. 

h. Imponer por estereotipos de género la realización de actividades y 

tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo. 

i. Imponer sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el ejercicio 

de sus derechos políticos. 

j. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 

consignan el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

k. Intimidar a las mujeres que han sido electas para cargo o 

representación. 

l. Obligar mediante la fuerza o intimidación a las autoridades electas o 

designadas en el ejercicio de sus funciones político-públicas, a suscribir 



65 
 

todo tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad, al 

interés público o general. 

m. Presionar o inducir a las autoridades electas o designadas a 

presentar renuncia al cargo. 

n. Proporcionar a las mujeres electas o designadas, información falsa 

o imprecisa que ocasione una competencia desigual o induzca al 

inadecuado ejercicio de sus funciones político-públicas. 

o. Realizar conductas que impliquen, amenazas verbales, difamación, 

desprestigio, burlas, descalificación y calumnias en público o privado; 

comunicaciones por cualquier medio convencional y/o electrónico; 

acecho, hostigamiento o acoso sexual. 

p. Reprimir a las mujeres por vincularse con grupos para defender 

temas de género y de derechos humanos. 

q. Restringir el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y 

su participación en comisiones, comités y otras instancias inherentes a su 

cargo, conforme a la reglamentación establecida. 

r. Restringir o impedir el uso de la acciones constitucionales y legales para 

proteger sus derechos frente a los actos o eviten el cumplimiento de las 

resoluciones correspondientes. 

s. Usar lenguaje sexista que sea denostativo, peyorativo o 

calumnioso, en perjuicio de la mujer electa. 

t. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la 

dignidad, la integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un 

espacio de poder o de decisión (INE, 2019) 

Bajo esta tónica el Instituto Electoral del Estado como organismo electoral, en la 

prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en el estado de Puebla, 

tiene las atribuciones de: a) Instaurar el procedimiento sancionador respectivo; b) Adoptar 

medidas cautelares, tratándose de propaganda electoral; c) Ejecutar órdenes de protección 

dictadas por las autoridades competentes; y d) Canalizar o remitir a la autoridad 

competente las quejas y/o denuncias de violencia política contra las mujeres, finalmente, 

en la misma Guía, se esquematiza cómo la violencia política contra las mujeres puede 

derivar en distintos tipos de responsabilidad. 
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Ilustración 1. Tipos de responsabilidad derivados de la violencia política contra las 

mujeres 

Fuente: Tomado de INE (2019). 

La imperiosa necesidad de su atención contra la violencia contra las mujeres, ha 

incentivado la transfiguración de los diversos ordenamientos en la materia, permitiendo 

fortalecer los mecanismos de atención de las víctimas de violencia política en materia de 

género y a sus familias. 

Como bien se mencionó a lo largo del capítulo los hitos en la evolución normativa 

de este tema, se encuentran en:  

• En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• Los antecedentes inmediatos de la Declaración sobre la Eliminación de 

la Discriminación Contra la Mujer, tras veinte años de avance en la 
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materia, el papel de la ONU ha jugado en la reivindicación de los 

derechos de las mujeres tanto humanos como político-electorales pues, 

tras la creación del Consejo Económico Social, dicho organismo fundó 

la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer el 21 de junio 

de 1946. 

Para este logro se han sumado el movimiento feminista de los años setenta, 

investigaciones académicas y trabajos por parte organizaciones de la sociedad civil, como 

elementos y agentes que han potencializado la identificación del fenómeno, esto para que 

se incluya la visibilización de la violencia contra las mujeres en todas sus expresiones 

dentro de la agenda pública, dando pauta a la realización de: 

• La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 

• La Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW); hecho que se han traducido en la inclusión de objetivos 

asociados a la reducción de la violencia tanto en las metas del Milenio como 

en los ODS. 

El avance en el marco normativo de México provoco el alineamiento a los 

parámetros internacionales encabezados por la ONU y a las exigencias de una realidad 

cambiante y dinámica; lo cual lo perfilo como una nación ejemplar en la búsqueda de la 

erradicación de las disparidades de género, ejemplo de ello, es la colaboración de actores 

clave como:  

• El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

• El Instituto Nacional Electoral (INE). 

• La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE). 

• La Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación 

(Subsecretaría-DDHH). 

• La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV). 

• El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 
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• La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y 

Trata de Personas (FEVIMTRA). 

Ya que como autoridades competentes en la resolución de conflictos político 

electorales, diseñaron el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres 

en el año 2016, sumado a ello se han sentado importantes avances en la prohibición de 

discriminación en todas sus expresiones -en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) en su artículo 1- así como las modificaciones realizadas a 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, Ley General de Partidos Políticos, Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Las previsiones plasmadas en los instrumentos normativos son: 

• Postulación paritaria entre hombres y mujeres obligatorias para los partidos 

políticos y que dicha postulación se realice en bloques de competitividad. 

• Ampliación de los principios del INE: certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, incorporando la paridad de 

género. 

• Inclusión de parámetros para ser candidato o candidata a cualquier cargo 

público, que consideran no estar condenada o condenado por el delito de 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

• Identificación de la violencia política contra las mujeres y la forma de 

atención a las víctimas y familiares, así como las medidas cautelares 

correspondientes. 

Si bien fue hasta 2018 cuando se tipificó como delito a la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, ya existían precedentes que formaban las bases de la 

reforma electoral a través de las diversas jurisprudencias. Los tópicos destacados en las 

principales jurisprudencias son: 

• Garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 
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• Promover y acelerar la participación política de las mujeres en cargos de 

elección popular. 

• Eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 

estructural. 

• Se basa en elementos de género, a quien: i. se dirige a una mujer por ser 

mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta 

desproporcionadamente a las mujeres. 

Los avances en materia legislativa han sido relevantes, no basta con el 

reconocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres plasmado en la CPEUM, ya que 

la falta de sanción a la violencia política en razón de género representa un contrapeso que 

debe equilibrarse y la norma es ese contrapeso, así que sigue siendo un desafío que 

enfrenta el sistema de justicia mexicano, por lo que la legislación debe seguirse 

discutiendo, modificando y fortaleciendo mediante la recopilación de datos e información 

que sean la herramienta para los impartidores de justicia y que intervengan en no solo  

visibilización del problema, sino en la agenda pública que permee en esta problemática 

histórica.  
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Capítulo 3. Marco analítico de la violencia en razón de género 

en su forma mediática en el contexto social. 

Debemos partir desde el concepto de Violencia, el sociólogo Johan Galtung estableció el 

concepto de que “la violencia y como esta se encuentra enraizada en el común de los seres 

humanos, clasificándola en violencia directa, sea física, verbal o psicológica; violencia 

estructural y violencia cultural y simbólica” (Galtung, 1988, p. 34). Por lo que podemos 

deducir que la violencia ocurre por estar relacionada a la influencia del contexto social. 

Es también responsabilidad mencionar que no hay una definición aceptada por el 

colectivo, pero referentes en el estudio o las organizaciones encargadas de abordad estos 

temas establecen algunos conceptos que nos servirán de guía para entender el fenómeno. 

Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o 

efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o 

tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones. (OMS, 2002, p. 3) 

Otro estudioso del tema, se inclina más por la línea en la que destaca que el uso 

de la fuerza es la que se debe utilizar para causar daño a un tercero. 

La violencia en sentido estricto, la única violencia medible e incontestable es la 

violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella reviste 

un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material 

de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien. 

(Trujillo, 2009, p. 9) 

Por otra parte, Romero, (2005) nos dice que “La violencia tiene como principales 

características la dominación, la sujeción, la subordinación y la fuerza”. Esta definición, 

puede tocar y relacionarse con un gran número de manifestaciones ya sea violencia física 

y sexual hasta la violencia psicológica y estructural. 

En ese sentido, y para establecer el ámbito de la violencia estructural debemos 

conocer la definición establecida en 1990 por Galtung en específico del triángulo de la 

violencia, un concepto que establece tres tipos de violencia y como su dinámica al estar 
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estrechamente relacionadas entre sí, genera conflictos sociales. El triángulo de la 

violencia se compone por, la violencia directa, la violencia estructural y la violencia 

simbólica.  

La Violencia directa se manifiesta de manera verbal, psicológica y física; definida 

como “una acción que causa daño directo sobre el sujeto destinatario, sin que haya apenas 

mediaciones que se interpongan entre el inicio y el destino de las mismas” (Jiménez, 

2012, pp. 31-32). En cuanto a la violencia estructural, se trata de “la violencia intrínseca 

a los sistemas sociales, políticos y económicos mismos que gobiernan las sociedades, los 

estados y el mundo” (Galtung, 1998, pp. 16). Finalmente, la violencia simbólica o 

violencia cultural se percibe como algo natural, por esta razón, no se opone ninguna 

resistencia y en algunas ocasiones se llega a colaborar y a fortalecer, de manera indirecta, 

a partir de ideas, normas, valores, cultura y tradiciones que legitiman situaciones 

violentas. (Jiménez, 2012, pp. 36-37). 

Por lo que podemos intuir para continuar con nuestra investigación, es que la 

violencia ocurre y está fuertemente influenciada por el contexto social, la cultura y el 

ámbito político. Las sociedades que siguen reproduciendo valores de dominación, 

subordinación y control son propensos a perpetuar la violencia especialmente en las 

minorías o los perfiles de baja representatividad, a nivel personal las víctimas sufren 

daños físicos, emocionales y hasta psicológicos y en un ámbito social, la violencia puede 

resultar en la falta de confianza, segregación, violencia y corrupción. 

Para poder abordad adecuadamente el fenómeno de la violencia contra las mujeres 

y la violencia política contra las mujeres es crucial poder conocer los antecedentes 

históricos de este fenómeno. Es importante reconocer que la violencia ejercida contra la 

mujer en todas sus formas y manifestaciones es un tema de salud y de procuración de los 

derechos humanos. Actualmente ha ganado notoriedad al ser un claro ejemplo de la 

barrera que partidos políticos, sociedades, medios de comunicación entre otros sectores a 

la participación libre e igualitaria de las mujeres en la vida política de un país. Este 

fenómeno se ha ido fortaleciendo por contextos sociales, luchas específicas que han 

abonado a la visibilidad de estas, pero sobre todo combatir la problemática. 
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Ilustradcion 2. Antecedentes históricos violencia política de género  

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de las Mujeres. (2023). 

Con apoyo de la información anterior, este apartado tiene como fin establecer los 

acontecimientos históricos de la violencia ejercida contra las mujeres y cómo a raíz de 

estas movilizaciones se comienzan a establecer reformas, leyes y protocolos que hacen 

frente a este fenómeno no solo en el ámbito nacional mexicano, sino a los retos de 

Latinoamérica y de impacto internacional. 

Como nos menciona Krok, (2017) “cada vez más mujeres políticas reconocen la 

existencia de este problema” por lo que el ámbito internacional ha decidido intervenir en 

el análisis y convertirlo en parte de las agendas de los países. Conocer el término y 

nombrar el fenómeno tiene un impacto significativo, empoderando a las mujeres y siendo 

una herramienta de ayuda para dar a conocer sus experiencias, además de crear conciencia 

sobre a dinámica social injusta a la que se enfrentan. 

1960

• 25 de noviembre “Día de la no 
violencia hacia las mujeres” es el 
recordatorio del asesinato de las 
hermanas Minerva María Teres y 
Patria Mirabal activistas y 
participantes del movimiento 
revolucionario en la República 
Dominicana. Se les conoció bajo el 
seudónimo de Las Mariposas y tras 
una emboscada fueron apresadas y 
asesinadas en el régimen de Rafael 
Leónidas Trujillo.

1979

• La Asamblea General de la ONU 
adoptó la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW). Este tratado internacional 
se firma en Nueva York y se 
considera un marco fundamental 
para la protección y promoción de 
los derechos de las mujeres.

1981

• En el Encuentro Feminista 
Latinoamericano y del Caribe se 
estableció el 25 de noviembre, Día 
de la No Violencia hacia las Mujeres, 
primeros antecedentes públicos en 
países de habla hispana.

1993

• Declaración sobre la Eliminación de 
la Violencia contra la Mujer. 
Adoptada por la Asamblea General 
de la ONU, se reconoce la violencia 
de género como un aspecto 
preocupante que afecta los derechos 
humanos de las mujeres.

1994

• Primeras campañas de 
sensibilización. Por ello en La 
Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, 
“Convención Belem do Pará” se 
reconoció la violencia hacia las 
mujeres sumando a varios países 
latinoamericanos a sumarse y 
trabajar en contra de las 
manifestaciones desiguales de poder 
entre mujeres y hombres.

1999

• La Asamblea General de la ONU 
declaró el 25 de noviembre como el 
Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la mujer.

2000

• Primera manifestación reconocida 
de la violencia política de género. En 
la Cámara de diputados de Bolivia un 
grupo de mujeres concejalas 
denunciaron públicamente el acoso 
y la violencia que enfrentaban como 
políticas.

2005

• Finalmente y tras la presentación de 
testimonios se estableció en Bolivia 
el termino y concepto de “Violencia 
Política de Género” marcó el 
precedente para el país y América 
Latina.

2008

• Ban Ki-moon, Secretario General de 
Naciones Unidas, lanzó la campaña 
ÚNETE para poner fin a la violencia 
contra las mujeres, quedando 
estipulado el 25 de cada mes, Día 
Naranja, motivando a portar una 
prenda del color mencionado con el 
fin de recordar el llamado a erradicar 
la violencia contra la mujer.

2012

• Iniciativas legislativas en varios 
países para incluir la violencia de 
género en sus códigos penales y 
establecer medidas de protección 
para las víctimas. En México se 
presentó por primera vez en el 
Congreso federal la primera 
iniciativa de reforma que busca 
atender y castigar la violencia 
política contra las mujeres.

2014

• Implementación de reformas 
políticas electorales en México que 
establecen el principio de paridad y 
buscan eliminar barreras para la 
participación de las mujeres en la 
política (Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales).

2015

• Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Se incluye la violencia de 
género como un tema clave en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), resaltando su impacto en el 
desarrollo global y bienestar.

2016

• Elaboración del primer Protocolo 
para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de 
Género en México (María del 
Carmen Alanís).

2017

• Tras la revisión y evaluaciones de los 
procesos electorales en la Ciudad de 
México 2017 – 2018 se estableció 
una alta incidencia de violencia 
política contra las mujeres 
candidatas.

2020

• Se establece la reforma de ocho 
leyes generales

2021 

• Continuación del activismo y la 
implementación de políticas en 
diferentes países para combatir la 
violencia de género, incluyendo la 
capacitación de agentes del orden y 
programas educativos en escuelas.
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El reconocimiento de la violencia de género vista como una violación a los 

derechos humanos comenzó a consolidarse en el ámbito internacional con hechos 

históricos de importante relevancia, así como reformas a las constituciones y leyes un 

logro que ayuda a revindicar los derechos de las mujeres. En 1960, el asesinato de las 

hermanas Mirabal, conocidas en el movimiento revolucionario como Las Mariposas en 

República Dominicana bajo el régimen de Rafael Leónidas Trujillo marcó un precedente 

simbólico, convirtiéndolas en un recordatorio del compromiso para erradicar la violencia 

contra las mujeres. 

Para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (2023) hubo dos 

instrumentos que sentaron las bases en el ejercicio de sus derechos humanos en primer 

lugar: La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW) adoptada por la ONU en 1979. Uno de los aportes más 

importantes de la CEDAW es la definición de discriminación contenida en el artículo 1, 

destacando: 

a) La discriminación contra las mujeres es cualquier tipo de desigualdad o 

impedimento que no permita a las mujeres, por ser mujeres, desarrollarse 

plenamente en la sociedad. 

b) La discriminación puede ocurrir en forma directa o indirecta. Como se 

apunta en el Proyecto de Recomendación General 28, se entiende por 

discriminación directa contra la mujer la que supone un trato diferente fundado 

explícitamente en las diferencias de sexo y género. La discriminación indirecta 

tiene lugar cuando la ley, una política, un programa o una práctica parece ser 

neutra por cuanto se refiere a los hombres y mujeres, pero en la práctica tiene un 

efecto discriminatorio contra la mujer porque las desigualdades preexistentes no 

se han tenido en cuenta en la medida. 

c) La discriminación puede suceder en distintos campos: político, 

económico, social, cultural, civil y en cualquier otro (Apreza 2017, p. 148). 

Es también importante destacar que en su recomendación número 28, el Comité 

de la CEDAW establece la violencia de género como una forma de discriminación:  



74 
 

La violencia por motivos de género, es decir la violencia dirigida contra 

una mujer por ser [por el hecho de serlo] o la violencia que afecta a la mujer de 

forma desproporcionada es una forma de discriminación que inhibe seriamente la 

capacidad de la mujer de gozar y ejercer sus derechos humanos y libertades 

fundamentales en pie de igualdad con el hombre. Abarca […], o la violencia 

perpetrada o condonada por el Estado (ONU 2010, p. 19). 

Esta recomendación es particularmente importante en el contexto de la violencia 

política de género, ya que refiere que los países o estados no deben fomentar estas 

conductas, al contrario, el estado debe ser garante de la igualdad de trato y derechos 

abordando las condiciones estructurales que perpetúan la discriminación y desigualdades 

de género mediante ejercicios “libres de discriminación y violencia contra las mujeres en 

todos los niveles y espacios de la vida política” (OEA, 2015, p. 8). 

En segundo lugar, otro hito importante fue en la década de los 90s, ya que en 1993 

se realiza la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, declaración 

adoptada por la Asamblea General de la ONU, en esta, se reconoce la violencia de género 

como un aspecto preocupante en los derechos humanos de las mujeres y a raíz de esta 

convocatoria se fortaleció el compromiso y gracias a la Convención de Belém do Pará, se 

consolidó como uno de los instrumentos más importantes y de referencia en al ámbito 

internacional para identificar y combatir la violencia de género. Este documento se enfoca 

en el reconocimiento de la violencia contra las mujeres como una violación de los 

derechos humanos y una forma de discriminación, misma, que limita gravemente su 

desarrollo en la sociedad y su participación en todas las esferas en las que se vincula. 

Estos avances normativos motivaron a visibilizar formas específicas de violencia, 

como la violencia política, con el fin de garantizar la participación equitativa de las 

mujeres en los espacios públicos. Muestra de lo anterior y como parte a destacar en 

nuestro estudio, se destaca en su artículo 4, inciso j, el derecho a tener igualdad de acceso 

a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 

toma de decisiones. Adicionalmente, en el artículo 8, inciso g, alentar a los medios de 

comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la 

violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la 

mujer. 
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En el primer inciso nos establece que todos los ciudadanos, independientemente 

de su género, origen étnico, condición socioeconómica u alguna otra característica de 

identidad, deben gozar de iguales oportunidades en la participación en la vida política. 

Debe garantizarse una igualdad sustantiva ya que no solo se trata de garantizar que 

ciudadanos deben postularse o acceder a los cargos de elección popular, sino que, a su 

vez eliminar aquellas barreras estructurales y legales que dificulten, desalienten el 

ejercicio de sus derechos políticos. Para que la participación de las mujeres sea efectiva 

es fundamental prevenir y sancionar actos de violencia o discriminación encaminadas a 

limitar su participación en espacios públicos y de toma de decisiones. 

Al mismo tiempo y en un acto de difusión, motivar a los medios de comunicación 

a ser actores activos y de enlace para la erradicación de la violencia contra las mujeres, al 

ser conscientes de su influencia deben ser responsables y desarrollar directrices que 

fomenten el trato respetuoso y equitativo hacia las mujeres evitando perpetuar los 

estereotipos de género, discurso de odio o de los mensajes que normalicen cualquier tipo 

de violencia. Los medios pueden ser un medio clave para campañas de sensibilización y 

educación que informen sobre los derechos de las mujeres y las medidas para prevenir la 

violencia. Esto último podemos verlo ya establecido como parte de los derechos de las 

audiencias establecidos en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM), así como en el artículo 256 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). 

Para Krok (2016) el primer acercamiento a este concepto, apareció en Bolivia en 

el año 2000, cuando un grupo de mujeres concejalas denunciaron púbicamente el acoso 

y la violencia que enfrentaban como mujeres pertenecientes a la esfera pública. “Diversos 

eventos que se realizaron a partir de esta reunión jugaron un papel fundamental en toda 

la región, para dar nombre a este fenómeno, definir sus límites en términos del tipo de 

acciones que constituyen violencia y acoso político, y privilegiar reformas legales como 

la estrategia primaria para combatir este fenómeno creciente” (Krok, 2016, p. 130). 

En el año de 2008, durante el mandato del Secretario General de las Naciones 

Unidas Ban Ki – Moon instauró una iniciativa que fuera un estandarte para recordar las 

luchas que se gestaron a favor de los derechos de las mujeres y poner freno a la violencia 

que viven las en todas las sociedades, la campaña se llamó “Únete”. Esta campaña surgió 

como una medida directa y contundente a la alarmante realidad que persiste en diversas 
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culturas y sociedades. La violencia contra las mujeres no solo es un crimen, sino también 

una violación de los derechos humanos, y su erradicación se ha convertido en una 

prioridad en la agenta internacional. 

La campaña “ÚNETE” fue diseñada para ser adoptada por todas las 

organizaciones, instituciones y gobiernos, un recordatorio del grave problema que afecta 

a un gran número de niñas y mujeres. Datos de la Organización Mundial de la Naciones 

(ONU), se estima que una de cada tres mujeres ha experimentado violencia física o sexual 

en algún momento de su vida. Y el componente clave de este movimiento fue la 

instauración del “Día Naranja” mismo que se conmemora el 25 de cada mes. Actualmente 

este día se ha convertido en un símbolo de lucha contra todos los tipos de violencia contra 

la mujer.  

En ese mismo año 2008 y al creciente interés por identificar los diversos tipos de 

violencia que sufren las mujeres, el tema de violencia política de género logró un 

protagonismo importante ya que durante la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer 

de América Latina y del Caribe realizada en Quito, Ecuador, se discutió y se estableció 

la necesidad de abordar las diversas muestras de violencia que enfrentan las mujeres en 

su intento por acceder a espacios de toma de decisiones públicas y políticas. 

Durante este encuentro, se evidenció que estas limitantes ya afectaciones en los 

derechos políticos de las mujeres no solo afectaba la vida de las mujeres en lo individual 

o en lo colectivo en algunos casos, sino que también tenía implicaciones más amplias y 

negativas en la vida democrática de los países, debilitando su capacidad para lograr una 

representación equitativa en la política. La conclusión de la Décima Conferencia Regional 

fue clara: combatir la violencia política de género no es solo un imperativo moral, sino 

también una necesidad para fortalecer la democracia y el desarrollo sostenible en la 

región. Se instó a los gobiernos a implementar políticas integrales que no solo penalicen 

la violencia, sino que también promuevan la participación política activa y segura de 

mujeres. 

En el año 2012, México logró avanzar en los retos que implicaría el 

reconocimiento a la violencia política contra las mujeres, debido a que en país se tenía 

una cultura política patriarcal. “El ejercicio del poder político en México ha estado 

históricamente estructurado bajo esquemas patriarcales, lo que ha generado barreras para 
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la participación efectiva de las mujeres en la vida pública” (Ramírez Valles & Montes 

Loera, 2021), por lo que atender este fenómeno marcó un precedente en la esfera política 

de México. Por lo que se presentó en el Congreso Federal una incitativa de reforma que 

tenía como objeto primordial la identificación de estas conductas y por lo tanto su sanción. 

Esta reforma surgió en un contexto donde los actos que violentaban a la mujer no se 

limitaban al ámbito del hogar y la familia, sino que trascendió a la esfera política 

ocasionado limitantes en las mujeres al no poder tener una participación plena no solo en 

sus derechos electorales sino también en la búsqueda de cargos para la toma de decisiones. 

El logro de esta iniciativa fue el resultado de una lucha constante por parte de las 

mujeres en el ámbito internacional y nacional con el firme objetivo de erradicar las malas 

prácticas ejercidas hacia las mujeres y promover agendas de igualdad entre hombres y 

mujeres. Diversas organizaciones y la misma academia venían trabajando en la 

visibilizarían de esta problemática, demostrando que su participación era insuficiente a 

su vez de nula y que constantemente enfrentaban obstáculos legales como culturales. 

La iniciativa de reforma no solo buscaba tipificar las diferentes formas de 

violencia política, sino también establecer medidas de prevención y protección para las 

mujeres que enfrentan estas situaciones. Incluyendo sanciones para quienes cometieran 

actos de violencia política hasta mecanismos, así como espacios de denuncia más 

accesibles, eficaces y seguros. Es indispensable el fortalecimiento de los mecanismos de 

denuncia y sanción de la violencia política de género para garantizar el acceso efectivo 

de las mujeres a la justicia electoral (Ramírez Valles & Montes Loera, 2021). Además, 

proponer acciones educativas y de sensibilización dirigidas a construir un entorno político 

más respetuoso e incluyente. 

Establecer la violencia política en razón de género dentro de una perspectiva de 

derechos humanos, resaltaba la urgencia generar políticas públicas que no solo 

enfrentaran la violencia, sino que también promovieran un cambio cultural hacia la 

igualdad. La discusión de esta reforma en el Congreso Federal representó un momento 

clave en la lucha por los derechos de las mujeres en México. Y aunque, a lo largo de los 

años se habían logrado avances en leyes que promovían la igualdad de género en otros 

ámbitos, la violencia política de género permanecía como un tema poco reconocido.  
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Sin duda, este esfuerzo por parte del órgano legislativo marca el inicio de un 

proceso que sigue evolucionando, integrando otras voces y experiencias, buscando 

siempre el fortalecimiento de la democracia a través de la inclusión, así como las garantías 

de los derechos para todas las personas, independientemente de su género. Se han sentado 

los precedentes significativos que continuarían impactando la legislación y las políticas 

públicas relacionadas con la violencia de género y la participación política de las mujeres 

en México. 

Es importante mencionar que en el país se registraron casos que atentaron contra 

los derechos políticos de las mujeres, casos documentados que en su momento no 

encontraron la correcta legislación para su denuncia. En 2004, en el estado de Oaxaca, la 

regidora Guadalupe Ávila Salinas candidata a presidenta municipal por el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), fue asesinada, según testigos presenciales, por el 

presidente en funciones Cándido Palacios Loyola. La candidata ya había denunciado 

amenazas y acoso por parte de diversos actores políticos mismos que intentaban limitar 

su participación en la administración pública del Municipio de San José La Estancia 

Grande, en una nota periodística redactada bajo la editorial Periódico La Jornada se 

rescata el siguiente texto: “En Oaxaca, el dirigente nacional del PRD, Leonel Godoy 

Rangel, condenó el asesinato de Guadalupe Ávila Salinas y señaló que este homicidio "se 

dio por el clima de impunidad y de violencia que propicia el propio gobernador José 

Murat", cuyo objetivo es claro: "inhibir la votación en la costa oaxaqueña, por lo que 

pedimos a los oaxaqueños que salgan a votar este 3 de octubre" (La Jornada, 2004). 

Durante los primeros días de la LXI Legislatura (2009-2012), un grupo de ocho 

diputadas (tres del PRI, tres del PVEM, una del PRD y otra del PT) solicitaron y 

obtuvieron licencia para cederle su escaño al suplente que invariablemente era del sexo 

masculino. El escándalo fue de magnitud suficiente para que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (tepjf) estableciera que, en sus fórmulas de candidatos a 

diputados y senadores para la elección de 2012, el candidato suplente fuera del mismo 

sexo que el propietario. Lo significativo del caso de las “Juanitas” es que evidenció las 

prácticas recurrentes de los partidos para eludir la legislación, las cuales venían 

repitiéndose desde la introducción de los primeros mecanismos de cuotas de género a 

finales de los años noventa, aunque no se habían dado con tanto cinismo ni de forma tan 

evidente para que terminara en un escándalo político (Camil, 2009). 
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Otro de los primeros casos registrados fue el de la política María Santos 

Gorrostieta. Su carrea política estuvo enmarcado por un constante entorno de violencia e 

inseguirdad, una región del país donde el crimen organizado tiene una fuerte presencia. 

Gorrostieta fue constantemente objeto de hostigamiento e intimidaciones por su labor 

política. En 2012, María Santos Gorrostieta, exalcaldesa de Tiquicheo, Michoacán, fue 

víctima de un feminicidio político tras varias agresiones previas, evidenciando la 

magnitud del problema en el país (Ramírez Valles & Montes Loera, 2021).  El término 

“feminicidio político” se refirió a la violencia y asesinato de mujeres por razones de 

género en un contexto político.  

Para el 2014, México continuaba con los trabajos para continuar fortaleciendo la 

igualdad de género en la vida política del país al fortalecer y robustecer las reformas 

políticas electorales sobre todo las encaminadas a los principios de paridad. Con la 

aprobación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se sentaron 

las bases para fortalecer y asegurar que su participación política, no estuviera limitada ni 

condicionada estableciendo una participación más activa así cómo equitativa.  

La creación Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales fue un 

largo proceso donde el debate y las propuestas de diferentes sectores, academia, 

representantes y movimientos sociales se manifestaron con el fin de establecer la 

necesidad de crear mecanismos legales que favorezcan y protejan su participación. Con 

cuotas de género y mecanismo de paridad se aseguraría que las mujeres tuvieran un papel 

más activo, una mayor representación y visibilidad en los procesos electorales. A pesar 

de los avances legislativos en materia de paridad de género, la violencia política sigue 

siendo un obstáculo para la participación efectiva de las mujeres en cargos de elección 

popular (Ramírez Valles & Montes Loera, 2021). 

Una de las reformas más importantes realizadas ese mismo año, fue la publicada 

en el diario de la federación el 10 de febrero de 2014, la reformar que cambiaría el artículo 

41 constitucional, en la que establece de manera obligatoria la paridad de género en las 

candidaturas a cargos de elección tanto para las Cámaras de Diputados, así como la de 

Senadores, incluyendo también las candidaturas a diputados de los congresos locales de 

cada estado. El impacto de estas reformas logró un avance significativo en la cultura 

política de nuestro país, gracias a su implementación la dinámica electoral se modernizaba 

abordando algunos problemas históricos relacionados con la trasparencia, rendición de 
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cuentas, así como la representación de grupos marginados, incluyendo a las mujeres en 

el ámbito federal y local. 

Las cifras de representación femenina aumentaron notablemente, permitiendo que 

más mujeres se pudieran incorporaran a las decisiones políticas de su comunidad. Sin 

embargo, este aumento en la representación también puso de manifiesto otros desafíos, 

como la necesidad de crear un entorno libre de violencia política, que continuaba siendo 

un obstáculo en el avance hacia una verdadera igualdad de género. La falta de regulación 

específica sobre violencia política permitió que se mantuvieran prácticas discriminatorias 

en los partidos políticos y en las contiendas electorales (Cerva Cerna, 2014). 

En marzo de 2015 un convoy en el que viajaba la alcaldesa panista de Matamoros, 

Norma Leticia Salazar Vázquez, fue agredido a balazos. Ella resultó ilesa. De acuerdo 

con la información, el ataque se registró en la zona centro del municipio fronterizo, en las 

calles 21 y González. Se estableció que el blindaje con el que contaba la unidad en la que 

viajaba impidió que resultara lesionada (González, 2015). 

También en marzo de 2015, pero en el estado de Guerrero, Aidé Nava González, 

precandidata del PRD a la presidencia municipal de Ahuacuotzingo, en la Montaña Baja, 

fue localizada muerta en las inmediaciones del poblado de Tecoanapa, cerca de donde un 

día antes fue secuestrada por sujetos armados (Ocampo, Dávila y Briseño, 2015). 

Por ello, el proceso electoral de 2015 marcó un punto de inflexión, ya que por 

primera vez se registraron y documentaron de manera sistemática casos de violencia 

política en razón de género, mujeres candidatas, así como de mujeres que ya se 

encontraban en un cargo público. Este contexto incentivó la discusión sobre la necesidad 

de legislar y sancionar estos actos para garantizar condiciones equitativas en la 

participación política de las mujeres (Cerva Cerna, 2014). 

El año 2016 México, dio un paso contundente a favor de la lucha contra la 

violencia política de género, marcado por la elaboración del primer Protocolo para 

Atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Este documentó 

representó un esfuerzo concertado por parte de diversas instituciones gubernamentales, 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil en el que se busca abordar el problema 

que había sido históricamente ignorado y desatendido en el contexto político mexicano. 
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La violencia política contra las mujeres es un fenómeno que no solo impacta la 

vida de las mujeres directamente afectadas, sino que también socava la calidad de la 

democracia y la participación política en general. El Protocolo para Atender la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género se diseñó como una guía práctica para las 

instituciones encargadas de proteger y promover los derechos de las mujeres en el ámbito 

político. Su objetivo principal es proporcionar un marco claro que ayude a identificar, 

prevenir, atender y sancionar la violencia política en razón de género, asegurando así que 

se tomen las medidas más adecuadas ante las denuncias de violencia de género en el 

ámbito electoral. 

El Protocolo además de establecer definiciones y tipos de violencia del ámbito 

político, también detalla los procedimientos que deben seguir las autoridades y las 

instancias a cargo, para que puedan garantizar a las víctimas, atención necesaria y que los 

casos denunciados sean tratados con seriedad y urgencia. Asimismo, el Protocolo 

incentiva a generar respuestas coordinadas entre las diversas instituciones, mismas que 

incluyen al ámbito electoral, la justicia penal y los mecanismos de protección, asegurando 

que la violencia política no quede impune. 

La creación de este Protocolo sienta las bases para la creación de una cultura 

política más inclusiva, el Protocolo se convierte en una herramienta fundamental no solo 

para la protección de las mujeres, sino también para la promoción de una democracia más 

justa y representativa en México. 
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3.1 Metodología 

El estudio se abordará desde un enfoque metodológico mixto al combinar el análisis 

cualitativo y cuantitativo para examinar e identificar si existe violencia política de género 

en los medios de comunicación del estado de Puebla. Se busca identificar los patrones 

discursivos y la tendencia en la cobertura de las campañas políticas del 2024 realizada 

por los periódicos de circulación local. Este enfoque, permitirá la comprensión integral 

del fenómeno, considerando la frecuencia de menciones, la manera en que se presentan 

los hechos, la colocación de las fotografías, así como el tamaño de las mismas como la 

manera en que se presentan los hechos en los medios.  

“La técnica de análisis de contenido, definida como: Conjunto de procedimientos 

interpretativos de productos comunicativos, basados en técnicas de medida, 

cuantitativas y cualitativas, que tienen por objeto elaborar y procesar datos 

relevantes sobre las condiciones mismas en que se han producido aquellos textos, 

o sobre las condiciones que puedan darse para su empleo posterior.” (Raigada, 

2002). 

Los medios de comunicación, prensa escrita, radio, televisión, portales digitales e 

inclusive las redes sociales juegan un papel fundamental en la construcción de realidad 

social y en este caso, el acontecer político. Por lo anterior, esta investigación busca 

identificar los patrones discursivos, las representaciones mediáticas, así como las 

tendencias en la cobertura de este fenómeno centrándonos en las primeras páginas en tres 

diarios en Puebla cuyas ediciones se publican en línea. 

El periodo de análisis se extiende del 22 de marzo al 30 de mayo de 2024. Los 

medios seleccionados para el análisis son El Sol de Puebla con un tiraje 32,869, el 

periódico Síntesis 19,950 ejemplares diarios y por último Milenio con un promedio de 

tiraje 14,462, según el Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 2014 además 

del portal Padrón Nacional de Medios Impresos. Así nuestra población de estudio 

definida como “el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones, las cuales deben situarse claramente en torno a sus características de 

contenido, lugar y tiempo” (Rivera, 2014, p. 18) fueron las portadas princípiales como 

nuestra unidad de análisis principal, y de estas, solo las noticias que se refieran a las 

mujeres pertenecientes a la vida política durante la jornada electoral en Puebla. Es 
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importante mencionar que la muestra de esta investigación se recolectó de manera 

compuesta, ya que se seleccionaron las portadas de los medios locales de la siguiente 

forma: se seleccionaron tres meses en concreto y se tomó un día de cada semana durante 

ese mes hasta completar el periodo mencionado. 

Para poder identificar si existe o no violencia política de género en los medios 

locales de Puebla se utilizó la técnica de análisis de contenido basada en la definición 

realizada por Raigada (2002): 

“Conjunto de procedimientos interpretativos de productos comunicativos 

(mensajes, textos o discursos) que proceden de procesos singulares de 

comunicación previamente registrados, y que, basados en técnicas de medida, a 

veces cuantitativas (estadísticas basadas en el recuento de unidades), a veces 

cualitativas (lógicas basadas en la combinación de categorías) tienen por objeto 

elaborar y procesar datos relevantes sobre las condiciones mismas en que se han 

producido aquellos textos, o sobre las condiciones que puedan darse para su 

empleo posterior.” 

Por ello, para realizar el análisis de contendido se elaboró una guía para entender 

los aspectos que identifiquen las características de la violencia política de género en las 

portadas de los medios, las primeras planas, que son el espacio principal y de entrada al 

medio, mostrando las noticas más relevantes apoyadas de títulos a gran tamaño, 

utilización de color, imágenes, recuadros que enmarcan noticias, así como el resumen de 

la nota o una idea parcial de la nota en general. 

La primera plana de los medios impresos es la carta de presentación del periódico 

y desempeña un papel fundamental en la jerarquización de las noticias y en la atracción 

de los lectores. Su estructura responde a criterios periodísticos, de diseño y comunicación 

visual, que buscan presentar la información de manera clara, atractiva y jerárquica 

(García, 2008). 

En nuestro primer apartado establecemos si, en nuestra primera revisión, podemos 

identificar las carteristas propias de la violencia política de género, mismas que podemos 

encontrar en el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género (TEPJF, 2017, p. 21): 
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1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: i. se dirija a una 

mujer por ser mujer, ii. tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las 

mujeres; y/o iii. las afecte desproporcionadamente. 

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público, (sin importar el hecho de que se manifieste en 

el ámbito público o privado, en la esfera política, económica, social, 

cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica 

o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o 

institución política).  

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -

hombres o mujeres-, en particular: integrantes de partidos políticos, 

aspirantes, precandidatos(as), candidatos(as) a cargos de elección popular o 

de dirigencia partidista; servidores(as) públicos(as), autoridades 

gubernamentales, funcionarios(as) o autoridades de instituciones 

electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus 

agentes.  

Figura 1. Elementos indicativos de la Violencia Política de Género 

Existe acto u omisión que las afecte solo 

por ser mujer  

0 = No 

1 = Si 

Se anula el reconocimiento político 

electoral de las mujeres que buscan un 

cargo de elección popular 

Se hace referencias negativas 

simbólicas, verbales, patrimoniales, 

económicas, físicas, sexuales y/o 

psicológicas 

Fuente: Elaboración Propia 
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El segundo apartado identifica la importancia de la noticia, si aparece como titular 

principal. Este rasgo determina la importancia que el medio le otorga a la noticia, puesto 

que además de ser el primer acercamiento o “gancho” visual, generalmente ubicado en la 

parte central o superior de la misma página, este se acompaña de la función natural del 

recorrido visual que realiza el lector. Se considera que se inicia la lectura desde al ángulo 

superior izquierdo, conocida como la región primaria y posteriormente continúa 

siguiendo un patrón con la forma “Z”, de izquierda a derecha en la parte superior y repite 

el patrón en la parte inferior; además, es la frase con la que se identifica la noticia, siempre 

va en negritas y de un tamaño mucho mayor que el resto. Es necesario establecer que, al 

no ser la noticia principal, automáticamente se convertirá en una noticia secundaria. 

Figura 2. Elemento indicativo de importancia de la noticia 

Aparece como título principal 
0 = No 

1 = Si 

Fuente: Elaboración Propia 

El tercer apartado identifica la ubicación de la nota dentro de la página principal, 

esto también es un rasgo de importancia en la colocación de la información, ya que, al 

leer el encabezado, se buscan los datos que complementen o ayuden a darle contexto a 

éste, aunque estos no estén vinculados directamente. Esta información se suele colocar 

en la parte central. 

Figura 3. Elemento indicativo de la ubicación de la nota 

Ubicación 

1 = Parte Superior 

2 = En Medio 

3 = Parte Inferior 

Fuente: Elaboración Propia 

El cuarto apartado se asignó a la presentación de la noticia, si la página principal 

expone solo un título de interés o un pie de foto, normalmente esa es la información que 

sintetiza o que explica un aspecto de la imagen presentada, en ocasiones se desarrolla 

parte de la nota para que el usuario pueda leer inmediatamente después del título, para 

darle mayor contexto. Por lo que debemos determinar si esto, proporciona información 
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relevante y estructurada, respondiendo a las preguntas básicas del periodismo: qué, quién, 

cuándo, dónde, por qué y cómo (Tuchman, 1978). 

Figura 4. Elemento indicativo de la presentación de la nota 

Presentación de la Noticia 

1 = Solo Titulo 

2 = Pie de Foto 

3 = Desarrollo de la Nota 

Fuente: Elaboración Propia 

En apoyo al anterior, el quinto apartado identificara el tamaño de la noticia, si 

este ocupa dentro de la primera plana un tamaño menor de uno a dos cuartos de la 

página, o si su extensión es de dos cuadros de página a página completa. 

Figura 5. Elemento indicativo del tamaño de nota 

Tamaño de la Noticia 

1 = menor de uno a dos cuartos de la página 

2 = dos cuadros de página a página completa 

Fuente: Elaboración Propia 

Para el sexto apartado se consideró el apoyo fotográfico, si esta acompaña a la 

información que se presenta en la noticia, además se determinó la composición de la 

imagen apoyándonos de los planos fotográfico, y si en la fotografía aparece la mujer o 

mujeres, o se omiten sus imágenes. 

Figura 6. Elemento indicativo del apoyo fotográfico 

Apoya el Titulo 

0 = No 

1 = Si 

Plano Fotográfico 

1 = Primer Plano  

2 = Plano Medio  

3 = Plano Americano  

4 = Plano General  

En la fotografía aparece la mujer o 

mujeres 

0 = No 

1 = Si 



87 
 

 

Asimismo, se agregó un apartado de control, mismo que nos ayudará a conocer si 

dentro de las mismas publicaciones se hacen mención o parece algún tema relacionado 

con las mujeres, debido a que no se debe confundir con asuntos de violencia política de 

género, toda mención, fotografía o noticia relacionado con algún tema sobre la mujer. 

Figura 7. Elemento de control 

Aparece algún tema relacionado con la 

mujer 

0 = No 

1 = Si 

Fuente: Elaboración Propia 
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Capítulo 4. Resultado de Apartados 

Después de realizar el análisis de las 42 portadas publicadas en 3 periódicos, El 

Sol de Puebla, Milenio y Diario Síntesis, se hace una explicación de los datos obtenidos 

comprendiendo los titulares, su ubicación dentro la publicación, la importancia o 

elementos utilizados para identificarse del resto, fotografías e incluso si existe o no la 

mención de las mujeres dentro de la publicación. Debemos recordar que este análisis se 

apoyó de la forma de lectura que realiza un lector, de la parte superior izquierda a la 

superior derecha, desciende en forma vertical hasta la parte inferior izquierda y 

terminando en la parte inferior derecha, la percepción del texto inicia con los aspectos 

globales, para recorrer sucesivamente de los niveles más básicos a los más complejos 

(Godínez, 2014, p. 56). 

4.1 Elementos Indicativos 

En el primer apartado identificamos dentro de las 42 publicaciones de primera 

plana, que no existió mención en contra de las mujeres, de igual forma en el ámbito 

político no se generaron artículos o fotografías que omitieran el perfil de la mujer en la 

vida política o electoral, ni algún otro rasgo negativo, propio de lo establecido por el 

Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

4.2 Importancia de la Noticia 

Los resultados de este apartado arrojaron que en 15 portadas las mujeres fueron 

mencionadas en temas mixtos referentes a la política, acontecer diario o en noticas en 

general sobre la mujer, pero no ocuparon la titularidad de la portada, 8 portadas colocaron 

como nota titular a las mujeres en la política mientras que en las 19 portadas restantes no 

se hizo la mención de ninguna mujer. 

Con esta información, podemos determinar que, en el marco de los procesos 

electorales en México del año 2024, existe una desigualdad en la que se visibiliza a las 

participantes de los procesos electorales, así como de servidoras públicas en funciones. 
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Ya hemos mencionado anteriormente los temas de igualdad, así como de paridad de 

género que debe existir entre las participantes mujeres y hombres, pero los medios de 

comunicación, en nuestro ámbito local, continúan reproduciendo estructuras de exclusión 

informativa. 

Podemos mencionar que en 15 portadas las mujeres fueron mencionadas en alguna 

parte del medio, 9 se refirieron a mujeres que participaban en la jornada electoral otras 6 

menciones se enfocaron a temas diversos en los que la mujer fue protagonistas. Si bien la 

participación de las mujeres en el proceso electoral no fue ignorada en su totalidad, si 

podemos detectar que no se le otorgó suficientes espacios en los titulares. Por lo que su 

ubicación en un segundo plano, esta ubicación sugiere una jerarquización mediática que 

sigue considerando como prioridad a otros actores políticos a alguna otra nota acontecida. 

En 8 portadas se identificó la presencia de las mujeres, en este caso los titulares 

fueron exclusivamente de mujeres en la esfera política destacando los temas que ellas 

mismas generaron durante su campaña ya sea, declaraciones directas a los medios, se 

retomaron las propuestas realizadas o alguna confrontación política en la que no se 

detectó ninguna muestra de violencia política de género. Esto indica, que, aunque puede 

ser un tema positivo para algunos sectores, se sigue poniendo en evidencia que la 

cobertura mediática continúa sesgada ya que la participación de la mujer sigue siendo una 

excepción. La forma de dar a conocer estas noticias sugiere que los medios están 

reconociendo la importancia y relevancia de las mujeres en la contienda electoral. 

Es importante destacar que en 19 portadas no hubo ninguna mención sobre la 

participación de las mujeres en la política, ni en acontecimientos de la vida diaria. Este 

silencio mediático representa de manera simbólica un obstáculo para la consolidación de 

una democracia incluyente y equitativa. Este sesgo deja sin representación equitativa a la 

mujer, en comparación con otras noticias o acontecimientos. La omisión de la 

participación de las mujeres ya sea en la vida del país o en su discurso político impacta 

directamente en la percepción ciudadana. 

Tabla 6. Elemento indicativo de importancia de la noticia. 

Mes Marzo Abril Mayo 
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Periódico 

 

No Si No Si No Si 

Sol de Puebla 
2 2 3 0 0 1 

Milenio 
1 2 4 0 0 0 

Síntesis 2 1 0 2 2 0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Este análisis deja en evidencia, que, aunque se ha avanzado en la protección de 

los derechos humanos y políticos de las mujeres, la cobertura mediática conserva y 

perpetúa desigualdades estructurales desde la prensa, que es un actor importante en la 

construcción de la opinión pública, así como de la reputación mediática, por lo que su 

responsabilidad en la difusión equilibrada y equitativa es ineludible. Por ello los 

mecanismos de monitoreo y regulación deben fortalecerse para garantizar una difusión 

equitativa y libre de sesgos en el espacio informativo. 

4.3 Ubicación de la Noticia 

En un criterio que toma como base la primera vista, se puede identificar y analizar 

la jerarquización de la información. La disposición de las noticias en la primera plana de 

un periódico responde a criterios de relevancia informativa y de atracción visual, factores 

que influyen en la manera en que el lector percibe y prioriza los acontecimientos políticos 

(García, 2008). 

Los resultados obtenidos indican que en 8 primeras planas las notas o noticias que 

hablan de la mujer ocuparon un espacio destacado, 6 fueron del ámbito político por lo 

que podemos deducir un reconocimiento importante dentro de la agenda mediática. Las 

2 notas restantes fueron noticias generales pero que tocaba tópicos referentes a la mujer. 

El Sol de Puebla destacó el perfil femenino en 5 ocasiones en comparación con el 

periódico Milenio y el diario Síntesis al colocarlas en una sola ocasión. Según García 

(2008), el espacio de la parte superior de las portadas de un diario son las de mayor 

impacto visual, dado que es la primera que capta la atención del lector y define la jerarquía 

informativa. Por ello, el medio es consciente y reconoce la relevancia del tema que 

presenta. Sin embargo, el hecho de que solo un porcentaje reducido de los medios haya 
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decidido colocar las noticias en esta posición refleja una brecha en la cobertura de género 

y más en específico dentro del ámbito electoral. 

Algo similar se detectó al elegir la zona central para colocar notas, en el análisis 

se detectó que todas pertenecían al ámbito político. En esta ocasión el periódico Síntesis 

hizo 4 menciones, mientras que el sol de Puebla y Milenio incluyeron 2 noticas cada uno 

respectivamente. Esta posición está situada en un área que podría resultar relevante, pero 

en comparación con las notas que se presenta en la parte superior suelen ser de menor 

impacto. Según estudios sobre el diseño editorial, la región central se asocia con la 

ampliación de la información y el contexto adicional, pero no necesariamente con la 

jerarquía principal de la noticia (García, 2008). La intención del medio es clara, incluir la 

noticia dentro de la agenda mediática pero no le otorga el mismo peso que a otros 

acontecimientos. 

Con respecto a la parte inferior de la primera plana, un espacio designado para la 

información complementaria 5 portadas colocaron noticias referentes a la mujer, 4 fueron 

específicas del proceso electoral y 1 nota estuvo relacionada a un tema universitario. La 

reducida visibilidad de estos espacios puede reflejarse en una tendencia al minimizar la 

participación de la mujer en la jerarquía de la información. 

La ubicación de las noticias, títulos, fotografías e incluso de la publicidad dentro 

de las primeras planas no solo es resultado de un criterio de diseño, sino que también 

responde a decisiones editoriales mismas que reflejan la ideología del medio 

jerarquizando la información para el debate público. 

Tabla 7. Elemento indicativo de importancia de la noticia 

Mes Marzo Abril Mayo 

Periódico Superior Medio Inferior Superior Medio Inferior Superior Medio Inferior 

Sol de 

Puebla 

3 1 1 1 1 0 1 0 0 

Milenio 1 2 1 0 0 1 1 0 1 

Síntesis 1 1 1 0 3 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.4 Presentación de la Noticia 

Este ejercicio de análisis nos ha permitido identificar y por la tanto evidenciar la 

forma en la que los medios presentan mediante la ubicación de sus elementos la 

información. Estar en la portada de un medio, no significa que la noticia presentada sea 

la información más relevante, pero si influye en la visibilidad de la información 

presentada, a su vez, tiene un impacto sobre el lector y como le asigna interés o relevancia 

a la noticia. En este sentido, la teoría del encuadre periodístico sugiere que la forma en 

que se presenta una noticia afecta cómo es comprendida por la audiencia (Tuchman, 

1978). 

En este apartado, se estableció que 5 planas principales utilizaron únicamente el 

título de la nota y no se incluyó ninguna información adicional, elementos de contexto o 

apoyada de alguna fotografía, por lo que podemos determinar que la participación de la 

mujer durante el proceso electoral se mencionó de manera superficial, esto puede 

provocar en el lector una visón limitada o sesgada de la noticia y la repercusión en el 

entorno local o nacional. Para García (2008) la ausencia de contenido adicional en estos 

titulares demuestra un enfoque que minimiza el impacto de la noticia en la agenda pública. 

Por otro lado 8 de las planas principales mostraron la noticia con el apoyo de un 

pie de foto. Es un recurso que se utiliza para dar contexto a una situación en especifico y 

suele colocarse debajo de una fotografía, aunque puede ayudar a dar una idea general 

siempre estará limitada en lo que a términos de profundidad se refiere, dejando fuera 

elementos clave para la correcta comprensión del hecho noticioso. Por ello podemos decir 

que estas prácticas siguen reforzando la idea de que las mujeres no son una parte o 

herramienta importante en la narrativa mediática. 

En contraste con los datos anteriores, se logró identificar 2 notas con una extensión 

mayor en comparación con el resto de la portada. Aunque significativo, este resultado nos 

puede indicar que durante el proceso de armado, la editorial consideró la necesidad de 

brindar mayor información de un suceso referente a las mujeres en el proceso electoral; 

sin embargo, aunque hayamos podido detectar notas de éste tipo, su escasez solo deja en 

evidencia una falta de compromiso por parte de los medios y reporteros en la búsqueda y 

generación de información que profundicen o que reflejen los retos, logros, propuestas 

incluso las limitantes o barreras a las que se enfrentan las mujeres que buscan un cargo 
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de elección popular. Como afirman Tuchman (1978) y García (2008), el periodismo no 

solo informa, sino que también moldea la percepción social sobre los temas de interés, 

por lo que la omisión o presentación fragmentada de ciertos temas puede contribuir a su 

invisibilización. 

Tabla 8. Elemento indicativo de la presentación de la nota 

Mes Marzo Abril Mayo 

Periódico Titulo Pie Nota Titulo Pie Nota Titulo Pie Nota 

Sol de 

Puebla 

1 2 1 0 2 0 1 0 0 

Milenio 1 1 0 0 1 0 1 0 1 

Síntesis 0 0 0 1 2 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

4.5 Tamaño de la Noticia 

Para este apartado podemos detectar relevancias significativas en la forma de 

abordar un tema referente al ambiente político y visibilidad de las participantes en el 

proceso electoral. La forma en que las editoriales distribuyeron la información en la 

primera plana de los diarios juega un papel importante en la percepción de la opinión 

pública, sobre la atención de las noticias referentes a las mujeres en la política, durante 

este análisis podemos detectar una disparidad en la extensión utilizada por la prensa 

escrita para abordar los temas políticos en México. 

Los datos arrojados indican que 8 portadas dedicaron un poco menos de un cuarto 

de página a la información de temas sobre política y sus figuras femeninas participantes, 

mientras que solo 7 portadas asignaron un espacio mayor, que abarca desde los dos 

cuartos de página hasta una página completa. Estos datos reflejan la tendencia de la prensa 

escrita, como hemos visto en el análisis de los apartados anteriores, de otorgar coberturas 

a medias o sesgos marcados en la información referente a la participación de las mujeres, 

en esta ocasión manifestada en la extensión de las noticias mostradas dentro de la primera 

plana. 
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Para el portal denominado Aldea de Periodista (2021) determinaron que la 

cobertura mediática que se hace en México, reveló que solo una de cada tres personas 

citadas en la prensa mexicana son mujeres, evidenciando así, la subrepresentación de las 

mujeres en los medios de comunicación. 

Tabla 9. Elemento indicativo tamaño de la noticia 

Mes Marzo Abril Mayo 

Periódico 

 

Menor Mayor Menor Mayor Menor Mayor 

Sol de Puebla 
3 1 2 0 0 1 

Milenio 
1 1 1 0 1 1 

Síntesis 
0 0 0 3 0 0 

Fuente: Elaboración Propia 

4.6 Apoyo Fotográfico 

Las imágenes, ilustraciones o fotografías son elementos de apoyo muy 

significativos al momento de trasmitir o hacer llegar un mensaje. Los hallazgos nos 

permiten ofrecer una perspectiva más completa sobre cómo es que la sociedad, a través 

del fotógrafo o reportero, representa a la mujer y su participación política.  

De las 42 portadas analizadas, se observó que en 9 ocasiones la fotografía no 

apoyó el texto de la noticia principal mientras que en 7 ocasiones se pudo determinar la 

conexión entre la imagen y el texto noticioso. Unas correctas integraciones de textos con 

imágenes son esenciales para apoyar la narrativa y que el lector pueda situarse en un 

tiempo espacio determinado, facilitando la comprensión de la noticia. Una adecuada 

combinación de elementos visuales y textuales en el diseño periodístico enriquece la 

experiencia del lector y refuerza el mensaje informativo (García, 2008). 

Con respecto a los encuadres o planos fotográficos, 4 fotografías en diferentes 

portadas utilizaron el primer plano, donde se muestra el rostro; y se utiliza principalmente 

para crear conexiones con el espectador así al destacar únicamente las emociones de una 

persona. 
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Para el plano medio, se detectaron 2 fotografías que recurrieron a este recurso. 

Esta fotografía retrata al sujeto de la cintura al rostro. Este encuadre permite añadir a la 

composición un poco más de información, dando un ligero contexto del entorno sin restar 

importancia al sujeto principal. 

Continuado con los planos fotográficos, para el encuadre americano se 

identificaron 2 portadas que utilizaron este encuadre, este plano va de las rodillas hacia 

el rostro, mostrando al sujeto más dinámico, más abierto al contexto del lugar y puede 

incluir a otras personas. 

Y finalmente, el recurso que más se utilizó, en 6 ocasiones, fueron las fotografías 

de plano general, que intenta mostrar todos los elementos que interactúan con el sujeto 

principal por lo que enfatiza su relación y conexión con el entorno retratado. Al ser el este 

el encuadre más utilizado, podemos determinar que la presencia de la mujer es 

minimizada, así como su relevancia en el contexto político. El haber utilizado planos más 

cercano o predominantes se pudo haber logrado mayor carga emocional con el lector y 

de cercanía con la ciudadanía. 

Para finalizar, podemos destacar que en 23 portadas si se incluyó alguna figura 

femenina. En 13 primeras planos no se incluyó imagen o imágenes, aunque si se 

mencionaron hechos atribuibles a la mujer, por lo que la ausencia de imágenes en las 

noticias, específicamente de los periódicos aquí analizados, se interpreta como una 

omisión de la figura de la mujer reduciendo la visibilidad, así como el reconociendo en la 

esfera social y de la política. Para el portal del Observatorio de Medios (2023), la 

inclusión de imágenes femeninas en contextos políticos contribuye a normalizar y 

promover la equidad de género en la representación mediática. 

Tabla 10. Elemento indicativo apoyo fotográfico 

Mes Marzo Abril Mayo 

Periódico 

 

No Si No Si No Si 

Sol de Puebla 
2 2 2 0 1 0 

Milenio 
1 2 2 0 0 1 
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Síntesis 
0 0 1 2 0 0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Tabla 11. Elemento indicativo plano fotográfico 

Mes Marzo  Abril  Mayo  

Periódico PP PM PA PG PP PM PA PG PP PM PA PG 

Sol de 

Puebla 

1 0 0 2 1 0 0 1 0 0 0 0 

Milenio 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 

Síntesis 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Tabla 12. Elemento indicativo se habla de mujeres 

Mes Marzo Abril Mayo 

Periódico 

 

No Si No Si No Si 

Sol de Puebla 
0 4 3 2 1 3 

Milenio 
1 2 4 4 2 3 

Síntesis 
1 1 1 3 0 2 

Fuente: Elaboración Propia 
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Capítulo 5. Conclusiones de la tesis 

El análisis de la identificación de la violencia política en razón de género desde 

un marco analítico en su forma mediática. Caso: Estado de Puebla. Ha evidenciado una 

realidad que aún perdura sobre la desigualdad, segregación, minimización y que se 

traduce en violencia estructural en el ámbito político y retomado por el ámbito de 

mediático, aún dominado por los medios de comunicación, en este caso, los periódicos 

en sus primeras planas. A través de la revisión de 42 portadas de medios locales en el 

estado de Puebla en el periodo del 22 de marzo al 30 de mayo de 2024 y seleccionando a 

El Sol de Puebla, Milenio y Síntesis, se ha podido documentar que, aunque la 

participación de las mujeres en el ámbito político ha aumentado, así como el respaldo 

jurídico a nivel local, nacional e internacional, la forma en la que se les da difusión sigue 

siendo insuficiente, limitada y en algunos casos, segada la forma de informar. 

Por lo que, y con el apoyo de los resultados anteriormente obtenidos en esta 

investigación han permitido confirmar nuestra hipótesis en donde, la identificación de la 

violencia política en razón de género desde un marco analítico en su forma mediática para 

el caso del Estado de Puebla, evidencia que a pesar del incremento de la participación de 

la mujer en la política y del respaldado jurídico a nivel local, nacional e internacional, los 

medios de comunicación continúan con la reproducción de dinámicas de segregación, 

desigualdad y minimización. Estos resultados, alineados a la teoría aquí desarrollada 

pueden determinar que la hipótesis se ha probado en su totalidad, estableciendo que la 

forma en la que los medios presentan sus noticias en primera plana refuerzan las formas 

y manifestaciones de violencia política en razón de género mismas que afectan la 

percepción pública y su reputación mediática mostrando en menor medida su liderazgo y 

participación. 

Con la literatura que apoya esta investigación, así como el análisis de las portadas 

seleccionadas podemos establecer que los resultados obtenidos nos indican la 

jerarquización que las redacciones de los medios les asignan a sus notas, una forma que 

perpetúan un modelo que minimiza y relegan en espacios secundarios la participación de 

las mujeres en la política. Se encontró que la cobertura de las mujeres que se postulaban 

a algún cargo de elección popular eran notas breves mismas, que no contenían la 

información o la profundidad periodística que ayudara a posicionar adecuadamente la 
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imagen y fortalecer la reputación mediática de las mujeres en la esfera política. Asimismo, 

la asignación de espacios pequeños o en una zona no prioritaria de la vista del lector 

demuestra que los medios continúan priorizando agendas mediáticas que el mismo medio 

quiere establecer. 

Desde la perspectiva de la agenda mediática y apoyados de los elementos 

indicativos de nuestra investigación, podemos afirmar en un primer ejercicio de análisis, 

que la escasez en la cobertura mediática enfocada en las mujeres que deciden participar 

en los comicios de sus respectivas localidades, genera un impacto negativo en la 

construcción de la realidad social y en la precepción pública. Este primer impacto que 

generan las primeras planas en el lector va apoyado de las imágenes que se obtienen en 

el lugar de los hechos, no debemos incluir las fotografías de stock, estas imágenes no 

respaldan la narrativa de los encabezados o los textos a los que pertenece la imagen. 

Además, los planos o encuadres elegidos ya sea por el fotógrafo, la redacción e incluso, 

fotografías enviadas por la misma oficina de comunicación de la candidata, influye en la 

percepción de su imagen, con una autoridad y protagonismo disminuido. La 

predominancia de estos planos generales o abiertos diluye la imagen de las mujeres 

protagonistas, limitando, en un contexto visual, su presencia.  

Otro hallazgo representativo es, si bien en 23 medios sí se incluyó la imagen de 

mujeres en las portadas, en 12 primeras planas, no se acompañaron las noticias, reportajes 

o encabezados con imágenes su participación en la contienda, lo que refuerza la tendencia 

de invisibilización de la mujer en el ámbito político. Esta omisión resulta significativa, ya 

que las imágenes en los medios no solo documentan los eventos, sino que también ayudan 

a legitimar la presencia de los actores políticos en las diversas etapas a las que están 

sujetos. Al privar a las mujeres de representación visual, se refuerzan estereotipos de 

exclusión y se limita su impacto simbólico dentro del imaginario colectivo. 

La violencia política de género en México no es un fenómeno aislado sino el 

reflejo de las estructuradas patriarcales arraigadas en la sociedad, instituciones, medios 

de comunicación, en la política y en el discurso mediático. A pesar de los avances 

legislativos como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

de 2007, la Reforma Constitucional en Materia de Paridad de Género de 2019, el 

Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género de 

2017, Reforma en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 
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así como el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género del INE ambas de 2020 los desafíos en la 

implementación efectiva de estas medidas no han sido suficiente, la falta de equidad en 

la cobertura y difusión mediática continúan limitando la información que recibimos. La 

falta de equidad en la cobertura mediática es un obstáculo para la consolidación de una 

democracia paritaria, ya que el acceso equitativo a los medios es un factor clave para la 

legitimación del liderazgo femenino en el ámbito público (Tuchman, 1978). 

Con base a lo anterior, es prioritario promover mejores lineamientos que 

garanticen la correcta representación de la participación de las mujeres, hombres y de las 

diversas identidades de género que decidan participar en los procesos electorales de 

México por lo que los medios de comunicación deben de asumir roles que los vuelvan 

garantes de la cobertura mediática equitativa, imparcial y paritaria, tanto en términos de 

espacio informativo como en la forma en la que se difunden las candidaturas locales, 

nacionales y federales. Por lo que, las instituciones responsables de revisar y sancionar 

estas prácticas, fortalezcan sus mecanismos de monitoreo para que las sanciones puedan 

estar dirigidas a visibilizar las deficiencias de las redacciones al tratar la información 

política. 

Por último, identificar la violencia política en razón de género desde un marco 

analítico en su forma mediática. Caso: Estado de Puebla. Han dejado evidencia las 

diversas manifestaciones en que la violencia pítica de género en México se manifiesta en 

los medios de comunicación, en especial sus primeras planas. La omisión del perfil 

femenino, el sesgo en la representación de género y la falta de coherencia entre noticias, 

texto e imágenes son estrategias que continúan perpetuando la exclusión de las mujeres 

en el espacio político por lo que, para garantizar una verdadera equidad no es suficiente 

la paridad en las candidaturas sino que debe estar respaldado por un papel activo en la 

difusión equitativa de los discurso, y la paridad en la construcción de narrativas que 

expongan de manera justa la presencia y contribución de las mujeres en la política 

mexicana. 
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